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EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial número 7, de la 1ra. Circunscripción, a cargo de la Dra. Lidia Márquez - Secretaría 

Dra. Vanina A. Vera, sito en Avda. Laprida 33. Torre 2 de esta ciudad de resistencia, Provincia del Chaco, CITA por un (1) día en 

el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (art.672. Pto. 2) del C.P.C.C. -Ley 2559-M, (Antes Ley 7950), 

emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, de quien en vida fuera BORONAT. JORGE ALFREDO - DNI 

7.538.653 para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer 

valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, en los autos caratulados: "BORONAT, JORGE ALFREDO S/ SUCESION 

AB-INTESTATO - EXPTE 547/21" INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo 

apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 672 1 párrafo del CPCC). 

Resistencia, 03 septiembre de 2021 
Vanina A. Vera  

Secretaria 
R. Nº 188.654                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:   Claudio Federico Bernad, Juez., del Juzgado Civil Comercial y Laboral N°2 de la Cuarta Circunscripción judicial, sita 

por un (1) día de publicaciones a los herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes 

dejados por la causante, RISTOFF OLGA, DNI N° 5.911.346, para que en un. plazo de treinta (30) días lo acrediten, comparezcan: 

a hacer valer sus derechos, en Los autos caratulados: "RISTOFF OLGA S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO". Expte Nº 531-Año 

2021, que se tramitan por ante este Tribunal, sito, en Monseñor de Carlo N° 645, 4° piso, de la Ciudad de Charata Chaco, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.- Dr. Claudio Federico BERNAD, Juez, Civil, Comercial. y Laboral Nº 2 Charata, Chaco, 08 de Julio de 

2021.- 
Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria 
R. Nº 188.655                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Charata, Chaco, cita por dos (2) días 

a los herederos de MARIA. OZAN viuda de ARRASCAETA, D.N.I. N° 4.891.283 y ANGEL ERNESTO ARRASCAETA, 

N°.7.893.199, para que dentro del DÉCIMO (10) día de notificados, comparezcan hacer valer sus derechos en autos: "ALBORNOS, 

ALICIA G. C/ OZAN VIUDA DE ARRASCAETA MARIA Y/O SUCESORES Y/O HEREDEROS DE LA MISMA Y/O 

QUIEN SE CONSIDERE CON MEJOR DERECHO DEL INMUEBLE EN CUESTIÓN PRESCRIPCION ADQUISITIVA- 

Expte. N°1441/18, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor Oficial para, que lo represente. Charata, Chaco, 01 de Julio de 

2021.- 
Mariela Alejandra Lorenzin  

Secretaria 
R. Nº 188.658                                                                                                                                                          E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Hugo Orlando Aguirre, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la Tercera Circunscripción Judicial 

de la Provincia del Chaco, sito en calle Lavalle N° 232 -1° - piso de la ciudad de Villa Angela, CITA POR UN (1) DIA Y EMPLAZA 

POR TREINTA (30) DÍAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: FERNÁNDEZ RAÚL 

OMAR, D.N.I. N° 13.866.721, para que. Lo acrediten bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados: - "FERNANDEZ, RAÚL 

OMAR S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO"; Expte.: - 700/21.-.Publíquese por UN DIA. SECRETARIA. 19 DE AGOSTO DE 
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 2021.-  
Dra. Astrid Rocha  

Secretaria 
R. Nº 188.659                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Sr. Juez, Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, del Juzgado de  Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral 

N°1, ubicado en calle Monseñor de Carlos 645, Piso 4°, de Charata, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por un (1) mes, a herederos, 

acreedores y legatarios y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante: VALERIO AGUSTÍN 

TADINACK, D.N.I. N° 7.9311.315, para que se presenten a hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos: "TADINACK 

VALERIO AGUSTIN S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte N°2050/2021-4-C, Bajo apercibimiento de ley Charata, Chaco, 

06 de Septiembre del año 2.021.- 
Dra. Silvia Milena Macias  

Secretaria 
R. Nº 188.660                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:   El Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Juez Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Juzgado sito en calle Monseñor de Carlos N° 645, 4° Piso de la ciudad de Charata - Chaco; en autos "SLUSAR, GREGORIO S/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. 377/21; cita por un (1) día; y emplaza por treinta (30) días a herederos, acreedores, 

legatarios y todos los que se consideren con derecho, a los bienes dejados por el causante: SLUSAR, GREGORIO D.N.I. N° 

7.917.904, bajo apercibimiento de Ley.  Charata, 21 de Mayo de 2.021.- 
Dra. Silvia Milena Macias  

Secretaria 
R. Nº 188.661                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DR. LUIS EDGARDO DELLAMEA a cargo del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes, 

Primera Circunscripción Judicial, sito en Avda. Soldado Aguilera N° 1.795, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por un (1) día 

y emplaza por treinta (30) días posteriores a la publicación, a herederos y acreedores para que comparezcan a hacer valer sus derechos 

al patrimonio relicto de VICTOR HUGO LIRUSSI M.I. N° 7.4501.452. En autos: "LIRUSSI VICTOR HUGO S/ SUCESION 

AB INTESTATO Expte. N° 275/2021.- Secretaria Dra. Paola N. Sarasúa Resistencia, de Septiembre 2021 
Paola N. Sarasúa   

Secretaria 
R. Nº 188.662                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DRA. LIDIA MÁRQUEZ a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, 

Primera Circunscripción Judicial, sito en Avda. Laprida N° 33 Torre II, Segundo Piso, de Resistencia, Chaco, citas por un (1) día y 

emplaza para que dentro de un (1) mes posterior a la fecha de la última publicación, a herederos y acreedores de JORGE CARLOS 

FERNÁNDEZ D.N.I. N° 11.058.253 y de NILDA VIOLANDA MAIDANA D.N.I. N° 12.105.316 para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos a los bienes relictos y en igual plazo acepten o repudien la herencia bajo apercibimiento de que de no responder 

se los tendrá por aceptada. En autos: "FERNANDEZ, JORGE CARLOS; MAIDANA, NILDA VIOLANDA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" Expte. N° 5653/21. - Secretaria. Vanina Ayelén Vera. Resistencia, de 9 septiembre de 2021.- 
Vanina Vera  

Secretaria 
R. Nº 188.663                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N°8, a cargo de la Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez, Secretaría actuante 

sito en Av. Laprida N° 33 - Torre: 2, P. 3, ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, cita y emplaza por el término de 5 días, a 

MERKLE ANDRES, D.N.I. N°18.145.001 para que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados: "CREDITOS 

EFECTIVOS S.A. C/ MERKLE, ANDRES S/ Ejecutivo (EXPTE. N° 7133/17)", el auto que lo ordena dice en lo 

pertinente:  "Resistencia, 31 de agosto de 2018.-...Asimismo, atento lo solicitado y habiéndose cumplimentado con el trámite 

previsto por el art. 162 del C.P.C.C..y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado MERKLE 

ANDRES, D.N.I. N°18.145.001, por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de 

mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse 

al Defensor de Ausente para que lo represente. NOT.-" Fdo, ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y Comercial 

N°8.- "Resistencia, 28 de agosto de 2017.- AUTOS Y VISTOS:CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución, contra MERKLE ANDRES D.N.I. N° 18.145.001, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOCE 

MIL QUINIENTOS ($12.500,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($3.750,00), 

sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto 

(5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento 

de 19 dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR los honorarios del Dr. RAUL ALBERTO CACERES (MP 5984), en la suma de 

PESOS SIETE MIL OCHENTA y OCHO ($7.088,00), como patrocinante y en la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA y CINCO ($2.835,00), como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio 

real, o el contractual, o especial convenido por. instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de 

conformidad con el art. 530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE”. - Fdo. DR. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN, Juez Juzgado Civil y Comercial N°8 Publíquese por un (1) 

día en el Boletín Oficial y diario local. Resistencia,12 de Septiembre de 2018. 
Gustavo Daniel Toledo  

Secretario 
R. Nº 188.664                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº8, a cargo de la Dr. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN. Juez. Secretaria 

actuante. sito en Av. Laprida N° 33 -Torre: 2, P. 3. ciudad de Resistencia Provincia del Chaco cita y emplaza por termino de 5 días, 

a DORREGO, JORGE LUIS DNI N°17081725 para que comparezca a estar a derecho en los autos caratulados: "CREDITOS 

EFECTIVOS S.A. C/ DORREGO, JORGE LUIS S/ EJECUTIVO (Expte 13278/19)", el auto que lo ordena dice en lo pertinente: 

“Resistencia. 5 de abril de 2021 notifíquese el despacho monitorio, en su parte resolutiva. al ejecutado DORREGO JORGE LUIS, 

D.N.I. N°27.081.725. por Edictos que se publicaran por un (01) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor 

circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausente para que lo represente. NOT. - DR ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN - Juez Juzgado Civil y Comercial 

N°8 NOT”. - "Resistencia, 23 de octubre de 2019.- RESUELVO: LLEVAR ADELANTE la ejecución contra DORREGO JORGE 

LUIS D.N.I N° 27.081.725. basta hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA y CINCO ($40.845.00) en concepto de capital reclamado con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.-. PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA y TRES CON 

- CINCUENTA CENTAVOS ($12,253.50), sujeta a liquidación definitiva. para responder a intereses y costas del juicio, III. HACER 

SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de In notificación de la presente, podrá cumplir la Sentencia depositando 

el capital de condena más la Suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 

543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal, IV.- IMPONER 

las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC), V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: RAUL 

ALBERTO CACERES (5984), la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter del patrocinante y un la 

suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere. (arts. 5, 6 y 15 

de la LA.), con la limitación prevista por el, art. 730 del Código Civil y Comercial la Nación Argentina (Ley 26.994). sin perjuicio 

de su eventual adecuación en caso de existir oposición, Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet. conforme a lo 

dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI, 

- NOTIFIQUESE. el domicilio real o el contractual, o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida de ejecutado. de conformidad con el art.530 del CPCC y con las formalidades establecidas en el art, 341 del citado cuerpo 

legal, el cual deberá ser integrante transcrito. agregándose las copias del escrito de demanda y documental. acompañada, VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE.- Fdo. ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN Juez Juzgado Civil y comercial Nº8 publique un 

(1) día en el Boletín Oficial y diario local. Resistencia 28 de Abril de 2.021.-  
Liliana C. R. Costichi  

Secretaria 
R. Nº 188.665                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:   El Juzgado de Paz Nº 2, Secretaría actuante, a cargo del Sr. Juez ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, sito, en Brown N° 

249 Piso: 2, de la ciudad de Resistencia, cita por el término de UN (1) DÍA en el diario de publicaciones oficiales y emplaza por Un 

(1) Mes a herederos y acreedores de RAMÓN DOLORES MONTES, DNI Nº 16.758.288, para que comparezcan a hacer valer sus 

derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, en los auto caratulados "MONTES, RAMON 

DOLORES S/ Sucesión ab intestato" EXPTE. N°5802/21. Chaco - Resistencia, 23 de Agosto de 2021. 
Sara B. Grillo  

Secretaria 
R. Nº 188.666                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Juzgado en lo Civil Comercial. Nº11 a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez. Secretaría actuante, sito en 

GÜEMES Nº 609, ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, cita y emplaza por el término de 5 días, a VRSKA, NOEMI DEL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CARMEN DNI° 13306706 para que comparezca a estas a derecho en los amos caratulados. CREDITOS EFECTIVOS S.A. 

VRSKA, NOEMI DEL CARMEN S/ EJECUTIVO (Expte Nº 13544/19) el auto que lo ordena dice en lo pertinente. "Resistencia. 

04 de Noviembre 2019: RESUELVO- I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución. contra NOEMI VRSKA, D.N.I. Nº 13 306.706. hasta 

hacerse el acreedor integro pago de la suma de PESOS OCHENTA y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 

85.365.00) en concepto de capital reclamado con más los intereses calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. 

II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE ($25.609.00). Sujeta a liquidación 

definitiva para responder a intereses; costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del QUINTO (5°) día a partir 

de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para 

intereses y Costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

represente adquirirá el carácter de sentencia pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: RAUL ALBERTO CACERES, en las sumas de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS 

($13.500.00) y de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400.00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3. 5. 6 y 15 de la L.A. con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de (Ley 26.994) 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense, por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado 

Texto legal. el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE”. Fdo. Beatriz Esther Cáceres. Juez, J.C. y C. N° 11, Publíquese por Dos (2) DÍAS. 

Resistencia, 07 de mayo de 2021.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. Nº 188.667                                                                                                                                                       E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  Dr. Adrián Fernando Alberto, FARIAS, JUEZ Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 15, 

sito en Av. Laprida N° 33, Torre I, 2° piso, de esta Ciudad, en los autos caratulados NEGRO, Alfredo Omar s/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO" Expte. N° 17.123/21-1-C, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con, derecho a los bienes 

dejados por el causante MONTENEGRO, Alfredo Omar, DNI N° 11.406.311, para que dentro de los treinta (30) días, que se 

contarán a partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho le correspondan o comparezcan al juicio a hacer 

valer sus derechos. El presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local (art. 2340 CCyC y art. 672 y cc. 

CPCC). Resistencia, 7 de septiembre de 2021. 
Dr. Carlos Dardo Lugon 

Secretario 
R. Nº 188.668                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: DR. JOSÉ TEITELBAUM, Juez de Paz Letrado, del Juzgado de Paz, Secretaría N° 1, sito en calle Belgrano N° 768, 

1°piso, de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, establece que se publiquen edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario 

local, situándose a herederos y acreedores para que dentro del término de treinta días, los que se computarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponde. En los autos caratulados "ROBLEDO 

AMARANDO PORFIRIO C/ S/ SUCESORIO" Expte. N°469/21, bajo apercibimiento de ley, Pcia. Roque Sáenz Peña 30 de julio 

de 2021. 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
R. Nº 188.669                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial Barrio Güiraldes, sito en Avda. Soldado Aguilera N° 1795 de la ciudad 

de Resistencia, a cargo del Sr. Juez, Dr. LUIS EDGARDO DELLAMEA, Secretaria a cargo de la Dra. Rodo I. -González, ha 

dispuesto en los autos: "RÍOS, HECTOR RENÉ S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N° 272/21, citar por UN (1) día emplazando 

a todos los que se consideren con derecho al patrimonio relicto del causante, RÍOS, HECTOR RENE M.I. N° 21.618.913, para que 

dentro de (1) UN MES posterior a la fecha de la última publicación comparezcan por si o por intermedio de apoderado a  hacer valer 

sus derechos bajo apercibimiento de ley.- , Resistencia 10 de septiembre de 2021.- Fdo. Dra. ROCÍO I. GONZÁLEZ, Abogada-

Secretaria.- 
Paola N. Sarasua 

Secretaria 
R. Nº 188.672                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  La Dra. MARQUEZ LIDIA, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°7, sito en Av. 

Laprida N° 33 - Torre II - Piso 2do, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, declarar abierto el sucesorio de la Sra. ERCILIA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RINET AGUIRRE, D.N.I. N° 8.788.823, en los autos caratulados "AGUIRRE, ERCILIA RINET S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expediente N°15992/2021-1-C, citando a los herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día, 

emplazando a los que se consideren con derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última 

publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMÁNDOSELOS 

para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga 

por aceptada la misma (art. 672 1° párrafo del CPCC).-RESISTENCIA, 9 de septiembre de 2021.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
R. Nº 188.673                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Dr. AQUINO AMALIO, Juez del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Barranqueras, Secretaría a cargo de la Dra. 

Marina A. Botello, sito en calle Av. 9. de Julio 5320 de la ciudad de Barranqueras, cita por un (1) día emplaza por un (1) mes a 

herederos y acreedores de SILVA OSCAR ORLANDO, MI. N° 7.526.393, quien falleciera a la ciudad de Resistencia el día 

23/5/2021, para que comparezcan y acrediten por sí o apoderado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: "SILVA OSCAR ORLANDO S/ JUICIO SUCESORIO AB- INTESTATO", Expte. N° 404/21.Barranqueras 3 de 

septiembre de 2021.- 
María Alejandra Recchia 

Secretaria 
R. Nº 188.674                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Juzgado de Paz N° 2, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez titular, Secretaria actuante de la Dra. Sara B. 

Grillo, con domicilio en la calle  Brown N° 249, piso 2, de la ciudad de Resistencia, Chaco, se cita por un (Un) día en el Boletín de 

publicaciones oficiales a los herederos y acreedores de Don PEREZ CLETO OSCAR - D.N.I. N° 7.894.398, EMPLAZANDO a 

herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la 

última publicación, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "PEREZ CLETO OSCAR S/ SUCESION AB-

INTESTATO" Expte N° 1712/18.- Resistencia, Chaco, a los 17 de septiembre  de 2021.- 
Marta L.I. Sena 

Secretaria 
R. Nº 188.675                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, sito en Calle Güemes 609, 

ciudad, en los autos "CREDIL S.R.L C/ ACOSTA, HECTOR OSVALDO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 6.652/20 "Resistencia, 

06 de agosto de 2021.-... de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 

del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado HECTOR 

OSVALDO ACOSTA, D.N.I. N° 35.031.390, por Edictos que se publicaran por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación. Fdo.: Dra., Beatriz Esther Cáceres, Juez"; "Resistencia, 15 de diciembre de 2020. AUTOS Y VISTOS: 

CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra HECTOR ACOSTA, D.N.I, N° 35.031.390, hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS ($40.800,00) en concepto de capital 

reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma 

de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS ($20.400,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del 

juicio. III.- HACER. SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación. De la presente, podrá cumplir 

sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses Y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo, dispuesto en el art. 541 tercer párrafo del dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales 

intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

($16.470,00), como patrocinante y ANDRÉS ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS SEIS MIL 

QUINIENTOS OCHENTA y OCHO ($6.588,00), como apoderado, con más I.V.A:, sí correspondiere (arts. 3, 5,6 y 15 de la L.A., 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición...- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con 

las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo.: 

Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez". Resistencia de 06 de septiembre de 2.021.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº 188.676                                                                                                                                                        E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 11 de Resistencia, sito en Calle Güemes 609, 
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 ciudad, en los autos "CREDIL S.R. L C/ BENITEZ, ARIEL MARTIN S/ EJECUTIVO", Expte N° 2.106/20: “Resistencia, 13 

de agosto de 2021.- y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 

del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, el ejecutado, Sr. ARIEL 

MARTIN BENITEZ,D.N.I. N° 34.702.598, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

mayor circulación. Fdo. Dra., Beatriz Esther Cáceres, Juez"; "Resistencia, 19 de octubre de 2020.- AUTOS Y VISTOS: ... 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución. contra ARIEL MARTIN BENITEZ, hasta hacerse el 

acreedor integro pago de la suma de PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS ($26.300,00) en concepto de capital reclamado, 

con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

TRECE MIL CIENTO CINCUENTA ($13.150,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio, 

III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y Costas u oponerse deduciendo las excepciones 

previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa 

de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C:). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: 

VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO en la suma de PESOS TRECE MIL QUINIENTOS ($3.500,00), como patrocinante y 

ANDRÉS ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00), como 

apoderado, con más IVA., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art, 730 del Código Civil 

y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio del su eventual adecuación en caso de existir oposición... VI.- 

NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilió real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VI.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Fdo.: Dra. Beatriz Esther Cáceres. Juez. Resistencia 

30 de septiembre  de 2.021. 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº 188.677                                                                                                                                                        E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación Dra. ANA MARIELA KASOR 

sito en Avenida Laprida 33, Torre 1, 2do. Piso de Resistencia, Chaco, Secretaría Nro. 2, hace saber por tres (3) días que en los autos 

caratulados: "PALACIOS JORGE Y MEDINA PATRICIA POR SI Y EN NOMBRE Y REP. DE SU HIJA.M. NAYLA P, 

MEDINA C/ VALUSSI ORLANDO Y/O PROP, COND, TENEDOR, RESP. AUTOMOTOR XAM-028 S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR ACC. DE TRANSITO - Expte. N° 656/10 - que la Martillera GRACIELA SANDOVAL, 

Matrícula 664, rematará el día, 24 de septiembre de 2021, a las 10.00 horas en Av. Urquiza 2309, el inmueble identificado corno 

Folio Real Matrícula Nro. 35.297, del Departamento San Femando, CIRC. II, SECC: C, CH:208, PARC. 1 MANZ. 7 sito en Urquiza 

2309. Las deudas que pesan sobre dicho bien por consumos efectuados y. otros conceptos facturados por las empresas Sameep 

(deuda $37.824,38), Secheep (deuda $34.384;249), como los Impuestos Inmobiliario y Tasa de Servicios (deuda $ 65.718,73), están 

a cargo del demandado hasta el momento de la subasta. Condiciones: abonar en el acto, de Ja compra el 10 % en concepto de seña. 

Base: $ 2.051.000.- Comisión 6% en el acto de subasta cargo del comprador. DEUDAS: SAMEEP 37.284,18; SECHEEP: 

MUNICIPALIDAD: $ 4.753,32 por impuesto inmobiliario Y $ 6.571 portases y servicios. Resistencia, 09 de septiembre de 2021. 

Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 

R. Nº 188.678                                                                                                                                                             E:15/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Oscar R. Lotero, titular del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 1 del Dr. Raúl Alberto Juarez, sito en 

Brown 249, 1° Piso, Resistencia, CITA a PATRICIO, ANTONIO - DNI N° 21.860.559 POR EDICTOS que se publicarán por 2 

días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, 

en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a 

juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes, en la causa: "OPTICA MIDAS S.R.L. C/ PATRICIO, ANTONIO S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 3623/19.- 

Secretaría, 06 de julio de 2021. 

Dr. Raúl Alberto Juarez 

Secretario 

R. Nº 188.679                                                                                                                                                             E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. SILVIA C ZALAZAR, Juez de Paz Letrado N°2, sito en Brown N°249, 2° piso, Resistencia Chaco, en los autos 

caratulados “CORDOBA DE CHANDIA, Gloria Beatriz s/ Ejecución de Honorarios” Expte N° 5980/20, cita a HUERCAL 

S.R.L. CUIT N°30-70997166-9, por edictos que se publicaran por 2 veces en el Boletín Oficial y un diario Local, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber 

que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO NOVENTA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Y TRES CON TREINTA Y SES CENTAVOS ($ 5.193,36) con mas la de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 

($11.529), como costas provisorias bajo apercebimiento de designar al defensor de ausentes. Secretaria de la Dra. Sara B. Grillo. 

Resistencia 01 de Septiembre de 2021. 

Sara B. Grillo 

Secretaria 

  R.Nº 188.682                   E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO:  El Dr. Oscar Raúl Lotero, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 1 de la Dra. Ines R. E. García Plichta, 

sito en Brown 249, 10 Piso, Resistencia; CITA por un día y EMPLAZA a presentarse dentro del término de UN MES, posterior a la 

publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de la Sra. ISABEL ORFILA FERRANDO, 

D.N.I. N° 04.385.188, en los autos caratulados: "FERRANDO, ISABEL ORFILA 5/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

365/21, bajo apercibimiento ley. Secretaría, 10 de agosto de 2021. 

Dra. Ines R. E. García Plichta 

Secretaria 

R. Nº 188.680                                                                                                                                                                 E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO:  La Dra. Silvia. Mirtha Felder, titular del Juzgado Civil y Comercial N° 16, Secretaría N° 16 sito en AV. Laprida 33, 

Torre I, 3° Piso, Resistencia; cita por un día a herederos y acreedores del Sr. ANTONIO IZUEL, D.N.I. N° 08.185.324, para que en 

el término de Treinta (30) días a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos en la causa: "IZUEL, 

ANTONIO S/ SUCESION AB INTESTATO", Expte. N° 4396, Año 20, bajo apercibimiento ley. Secretaría, 01 de septiembre de 

2021. 

Andrea B. Alonso 

Secretaria 

R. Nº 188.681                                                                                                                                                                 E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO:  El Sr. Juez del Juzgado de Paz letrado, Dr. JOSE TEITELBAUM, de esta ciudad, CITA  por UN 1(01) día a todos los 

que se consideran con derechos a los bienes dejados por RAMON ROQUE  DOMINGUEZ, para que dentro de TRINTA (30) días 

los que se computaran la partir de la última publicación, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados “DOMINGUEZ RAMON ROQUE C/ S/ SUCESORIO AB INTESTATO” EXPTE. N° 1033/21. Del Juzgado 

de Paz letrado, Secc. N° 1.- Pcia. Roque Sáenz Peña,  07 de septiembre de 2021. 

Dr. Francisco J. Morales Lezica(h) 

Secretario 

R. Nº 188.685                                                                                                                                                                 E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO:  TERESITA MARIA BEATRIZ FANTA- Juez -, a -cargo del Juzgado Civil, y Comercial N° 22, secretaría N° 22 a cargo 

de la Dra. Valeria. Alejandra Turtola, sito en Av. Laprida N° 33 Torre II 4° Piso, ciudad; CITA Y EMPLAZA a herederos y 

acreedores para que dentro del término de TREINTA (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las 

acciones que por derecho correspondan. respecto de la causante (Sra. ALEJANDRA MEDINA (DNI N° 14.808.169), fallecida en 

Resistencia el 25/04/21. Publíquense EDICTOS CITATORIOS POR UN (1) DIA EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN UN DIARIO 

LOCAL; en los autos caratulados: "MEDINA ALEJANDRA S/ SUCESION AB INTESTATO" Expte. N° 12.152/2021, 

Resistencia, 08 de Septiembre de 2021.  

Valeria Alejandra Tórtola 

Secretaria 

R. Nº 188.686                                                                                                                                                                 E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO:  Dra. ALICIA SUSANA RABINO, Juez Civil y Comercial N° 9, Av. Laprida N° 33, Torre II,  4º piso, Resistencia, 

Chaco, cita por un (1) día a herederos y acreedores de HECTOR DANIEL ALVAREZ, L.E. N'º 4.700.329, emplazándolos por un 

mes a partir de la última publicación, comparezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, implicando dicha citación 

para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, haciéndoseles saber que transcurrido el plazo sin haberse expedido 

al respecto se lo tendrá por aceptante (art. 2289 C.C.C.N.). Autos: "ÁLVAREZ, HECTOR DANIEL S/ SUCESION AB-

INTESTATO". Expte. N° 20366/2021-1-C. Secretaria, 10 de septiembre de 2021. 

Marta L. E. Bonfanti 

Secretaria 

R. Nº 188.688                                                                                                                                                                 E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días ha 

resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 52 Pc. 01. del Plan 25 Viviendas FO.NA.VI., de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, oportunamente adjudicado al Sr. Cardozo Olga D.N.I. Nº 05.714.589, para que 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://fo.na.vi/
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dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. Resistencia, de Agosto de 2021.- 

Enrique O. Murcia 

Abogado 

s/c                             E:15/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. VEGA ESTELA MARIS, JUEZ, del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°2 de VILLA ANGELA, 

CHACO, 3ra. CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, sito en calle LAVALLE N°232- 2° PISO-ALA NORTE, CITA por DOS (2) días 

y emplaza por DIEZ (10) días a la Sra. CHAVEZ, ROMINA TERESA, con D.N.I. N°40.025.140 a presentarse y estar a derecho 

bajo apercibimiento de Ley en los autos caratulados: "CUENCA OSCAR BENJAMIN S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN 

GASTO", EXPTE. 0092/2021.- PUBLIQUESE POR DOS VECES.- VILLA ANGELA, CHACO, 23 de agosto de 2021. 

Alba Luciana Montenegro 

Secretaria 

s/c                             E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El DR. PABLO IVAN MALINA, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2, de esta ciudad de Villa Angela, 

Chaco, 3° CIRC. JUDICIAL, cita por un (1) día y emplaza por treinta a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, don RAFAEL CANTERO, DNI N°5.682.424. Todo ello en los autos caratulados: "CANTERO RAFAEL 

S/ SUCESION AB- INTESTATO", EXPTE. N°732 - AÑO: 2018.- PUBLIQUESE POR UNA VEZ.- SECRETARIA, 20 DE 

AGOSTO DE 2021. 

Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 

s/c                                  E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. VEGA ESTELA MARIS, JUEZ, del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°2 de VILLA ANGELA, 

CHACO, 3ra. CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, sito en calle Lavalle 232 - 3° Piso - Ala Norte, CITA por DOS (2) días y emplaza 

por DIEZ (10) días al Sr. GODOY, LUIS ALBERTO, con D.N.I. N°16.590.623 a presentarse y estar a derecho bajo apercibimiento 

de Ley en los autos caratulados: "TOMASINI ROSA ISABEL C/ GODOY LUIS ALBERTO S/ Divorcio", EXPTE. 

N°018/2021.- PUBLIOUESE POR DOS VECES.- VILLA ANGELA, CHACO, 30 de agosto de 2021. 

Alba Luciana Montenegro 

Secretaria 

s/c                             E:15/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Fanny Alicia Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a MIGUEL GUILLERMO CAMINO, DNI N° 36.468.204, (domiciliado en calle Tucumán 

N° 1432, del Barrio Cambacuá, Corrientes Capital, nacido el 12/08/91 en Corrientes Capital, estudios secundario, hijo de Miguel 

Domingo Camino y de Silvia Mónica Vetancurt), que a fs. 383/385, en los autos caratulados: "CESPEDES, PABLO SEBASTIAN-

CAMINO, MIGUEL GUILLERMO S/ ROBO", Expte. N° 58/2011 se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: 

"SENTENCIA N° 104.- En la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veintinueve días del mes de 

noviembre del año dos mil diecinueve, actuando la suscripta, Dra. Fanny Alicia Zamateo como Juez de Sala Unipersonal de esta 

Cámara Segunda en lo Criminal, asistida por el Sr. Secretario Autorizante, Dr. Manuel Alejandro Moreno, tomo en consideración 

para resolver en definitiva la causa caratulada: "CESPEDES, PABLO SEBASTIAN; CAMINO, MIGUEL GUILLERMINO S/ 

ROBO" -Expte. N° 58111, Sec. 4, en la que actúan, los defensores, Dres. Rodolfo Ernesto Gauna y Andrea Beatriz Ferreira Salas, 

y la Sra. Fiscal de Cámara subrogante, Dra. Natacha Afanasenko...FALLO: I) Declarando extinguida por prescripción la acción 

penal emergente del delito de "ROBO" (art. 164 del Cód. Penal), que pudo corresponder en la presente causa, sobreseyendo total y 

definitivamente la misma en favor de MIGUEL GUILLERMO CAMINO, de circunstancias personales ya consignadas, por 

aplicación de los arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del Cód. Penal; 359 inc. 4° y 377 Ley 965-N del C.P.P.Ch. II) Regular honorarios 

profesionales en favor de los Dres. Rodolfo Ernesto Gauna y Andrea Beatriz Ferreira Salas, fijándose los mismos en la suma de 

PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($16.875.-), distribuidos en partes iguales; los que serán a cargo 

del Sr. Miguel Guillermo Camino, quedando los profesionales intimados a efectuar los aportes de Caja Forense (arts. 3, 4 y 13 de la 

Ley N° 288-C -antes Ley N°2011 y su modificatoria 2385-). III) Convertir en definitiva la entrega de los efectos detallados a fs. 

140/vta., dados en depósito judicial provisorio al Sr. Pablo Sebastián Céspedes. IV) Cancelar las cauciones personales otorgadas por 

la Sra. Natalia Lorena Carro, DNI N° 30.290.109, en favor de Miguel Guillermo Camino (fs. 67) y Pablo Sebastián Céspedes (fs. 

75) -art. 304 inc. 2° del CPP -Ley 965-N-. V) Agregar el original a la causa. Protocolícese. Regístrese. Notifíquese. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. Oportunamente ARCHIVESE."- Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dr. Manuel 

Alejandro Moreno -S retarlo-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 8 de septiembre de 2021. 

Manuel Alejandro Moreno 

Secretario 

s/c                             E:15/09 V:24/09/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo DOMINGUEZ, WALTER 

LEONARDO (alias "Negro", D.N.I. Nº 30.943.910, argentino, concubinado, de ocupación jornalero, domiciliado en Lote 3 - Bajo 

Hondo Grande, Pcia. Roque Saenz Peña, hijo de Dominguez Osvaldo y de Aranda Graciela, nacido en Pcia. Roque Saenz Peña, el 

5 de septiembre de 1984), en los autos caratulados "DOMINGUEZ WALTER LEONARDO S/ EJECUCIÓN DE PENA 

EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 121/21-1-SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia Nº 38 del 23/06/2021, dictada por 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "1) DECLARANDO a WALTER 

LEONARDO DOMÍNGUEZ, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable de los 

delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE Y ABUSO SEXUAL SIMPLE EN CONCURSO REAL (art. 119 primer párrafo, art. 119 

primer párrafo y art. 55, todos del Código Penal) y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO (05) AÑOS DE 

PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás 

accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del 

Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la 

ley 840 F, y debiendo abonar la suma de Pesos SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ($62.600.-) que se presupuestan para cubrir 

los costos del estudio de ADN llevado a cabo en los presentes (fs. 216), intimándoselo al pago dentro del quinto día de quedar firme 

la presente, en el Departamento de Control Financiero o por medio de depósito en la cuenta corriente Nº 10761/01 suc. Resistencia 

del Nuevo Banco del Chaco, enviando ticket original o copia certificada al Departamento de Control Financiero- Dirección General 

de Administración- Superior Tribunal de Justicia. Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO -JUEZ- DRA. CLAUDIA 

ANDREA ABRAMZCUK -SECRETARIA-". Pcia. Roque Sáenz Peña,13 de septiembre de 2021.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:15/09 V:24/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial N° 9, Dr. Angel Luis MOIA, Secretaría N° 1 de la Dra. 

María Victoria ARDOY, sito en Santiago del Estero N° 382 de Paraná, comunica que en autos "BANCO DE ENTRE RIOS S.A. 

S/ QUIEBRA" (Expte. N° 1043 - Fecha de inicio: 20/03/06), se dispuso la publicación de edictos, haciendo saber que la Sindicatura 

designada solicitó autorización previa de los acreedores para promover acción de recomposición del patrimonio fallido: 1) Acción 

de Revocatoria Ordinaria - arts, 338 y ss. y ccs. del Código Civil y Comercial de la Nación, contra Banco Bisel S.A., C.U.I.T. N° 

3068052896-5, y la fallida Banco de Entre Rios S.A., C,U.I.T. N° 30-50000869-1, este último a fin de que ejerza su derecho de 

defensa, direccionada a la declaración de inoponibilidad a los acreedores de este universal del rescate anticipado de las obligaciones 

negociables emitidas por el B.E.R.S.A. en fecha 29/06/1999, suscriptas e integradas en su totalidad por Banco Bisel S.A. -sujeto 

pasivo como adquirente de las obligaciones-, por un monto de U$S 25 millones, cuyo capital debía ser cancelado en 5 (cinco) cuotas 

anuales, iguales y consecutivas, y fueron rescatadas con anterioridad al vencimiento de la primera cuota, con el objeto que dichos 

fondos sean reintegrados al patrimonio fallido, ocurrido ello en el período de sospecha fijado por el Juzgado. El Sr. Juez intima a 

los acreedores quirografarios para que emitan su conformidad o disconformidad a la promoción de la acción propuesta por el Síndico, 

haciendo saber que dicha conformidad o disconformidad deberá expresarse por escrito en el expediente del proceso falencial, en el 

plazo de CINCO (5) DIAS, para lo cual se formará por Secretaria un Anexo con las presentaciones que se efectuaran, haciendo saber 

a los acreedores que en caso de abstenerse de emitir opinión, su silencio será considerado como conformidad a la autorización 

sindical requerida. La presente intimación se notificará por edictos a publicarse por cinco (5) días en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Entre Ríos, de la Nación, y Boletines Oficiales de la Provincia de Santa Fe, Corrientes y Chaco, y en El Diario de Paraná. El 

plazo para expresarse comenzará a correr para los acreedores a partir de la última publicación de edictos. Los Edictos deberán 

publicarse en los medios indicados, sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos necesarios para oblar el 

costo de la publicación cuando los hubiere - art. 273 inc. 8) Ley 24,522. Paraná, 18 de marzo de 2021. - Dra. María Victoria Arody 

- Secretaria. 

Angel Luis Moia    Victoria Ardoy 

                Juez          Secretaria 

c/c                             E:15/09 V:24/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Laboral N°3 del Dr. Sebastián Andrés Coceres, Juez, Secretaría N° 3, sito en Av. 

López y Planes N° 637, Piso 5; Resistencia, cita por TRES (3) días, a los derecho-habientes de la Sra., LAURA NATALIA 

GONZALEZ, DNI N° 25.346.150, para que dentro del plazo de 10 días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a 

hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: GONZALEZ, 

LAURA NATALIA C/ STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S. A. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, 

ETC" EXPT N° 1970/19.- Resistencia,31 de Agosto de 2021.-  

Inés Rodríguez Cáceres   

Secretaria 

R. Nº: 188.624                                                                                                                                                      E:13/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. HUGO ORLANDO AGUIRRE, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 (Subrogante) de Villa Ángela, 
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sito en Lavalle N° 235 1° Piso, HACE SABER por DOS (2) días que el Martillero Público ARIEL ALBERTO VEGA rematará el 

próximo 28 de Septiembre de 2.021, a las 10,00 hs. en M.T. Alvear N° 157 de Villa Ángela. BIEN: un automotor MARCA FORD, 

Modelo: KA FLY VIRAL 1.0L, Tipo SEDAN 3 PUERTAS, Año: 2009, Motor Marca FORD N° CBRA9048397, Chasis N° 

9BFZK03B89B048397, Dominio: HVJ 698, propiedad del demandado SILVA GOMEZ, MATIAS EXEQUIEL DNI N° 

34.987.163, con la base correspondiente a la 2/3 de la valuación practicada o sea la suma de $200.000 (Pesos Doscientos Mil) al 

contado y mejor postor, comisión 8 %, el bien esta PRENDADO. No hay datos de deudas por patentamiento. La parte actora está 

autorizada a compensar su crédito hasta la suma de $298.400. AUTOS: “DEZAN, ERNESTO RAUL c/ SILVA GOMEZ 

MATIAS EZEQUIEL s/ EJECUCION PRENDARIA" Expte. N° 171 – Año: 2020; Villa Ángela, Chaco 7 de septiembre de 

2.021. Publíquese por DOS (2) DÍAS   

Dr. Verónica Inés Mendoza  

Secretaria 

R. Nº: 188.625                                                                                                                                                     E:13/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial, Dra. BEATRIZ ESTHER CÁCERES, cita 

y emplaza a FERNÁNDEZ ALFREDO NICANOR D.N.I. N° 13.413.958 para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en 

autos caratulados "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/FERNANDEZ, ALFREDO 

NICANOR Y OTROS S/EJECUCIÓN PRENDARIA", Expte. Nº 13108/19, que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial 

Nº 11, ubicado en calle Güemes Nº 609, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausente para que lo represente. Para su recaudo se transcribe las resoluciones que ordenan el presente: "Resistencia, 22 

de junio de 2021.-.Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia 

con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en 

autos, al ejecutado ALFREDO NICANOR FERNANDEZ, D.N.I. Nº 13.413.958, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en 

el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- Fdo, Beatriz Esther Cáceres. Juez. Juzgado en lo Civil y Comercial 

de la Undécima Nominación." y Resistencia, 24 de octubre de 2019.- N° 1455. AUTOS Y VISTOS:, CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: I- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALFREDO NICANOR FERNANDEZ, D.N.I Nº 13.413.958; 

ROMILDO OTILIO BILLA, D.N.I. Nº 13.463.437 y JULIO AGUSTIN LOPEZ, Nº 13.592.001, hasta hacerse el acreedor íntegro 

pago de la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA y CINCO ($425.765,00) en 

concepto de capital reclamado ajustable de conformidad a lo previsto en la cláusula 3, Inc. b. num. i) de la continuación del contrato 

de prenda base de la acción, con más los intereses a calcular en la, forma expuesta en los considerandos que anteceden. II- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL SETECIENTOS TREINTA ($127.730,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III- HACER SABER a los ejecutados que dentro del quinto (5°) día a partir 

de la notificación de la presente, podrán cumplir la sentencia depositando la suma correspondiente al capital por el que procede la 

ejecución, más la suma presupuestada provisoriamente para intereses, costas y los honorarias que en la presente se regulan, u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 610 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el 

carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto, en el art, 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio u la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarias de la profesional interviniente: CARLOS EMMANUEL ROMERO: en las sumas de PESOS CUARENTA MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA y TRES ($40,873,00) y de PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA y NUEVE 

($16.349,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, en ambas cosas con más I.V.A„ si correspondiere (arts, 3, 5, 6 y 15 

de la L.A„ tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir aposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptima) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE a los ejecutados en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art, 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Fdo. Beatriz Esther Cáceres. Juez. Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia- 

Chaco" 

Valeria Latorre 

Secretaria 

R. Nº: 188.629                                                                                                                                                    E:13/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DANIEL ALFREDO MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27.994.838, nacido en LA VERDE, 

el día: 29/03/1980, de 40 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JUBILADO, con domicilio en: PLANTA URBANA 

0 BARRIO NUEVO AMANECER RESISTENCIA, hijo de MAIDANA, DANIEL ESTANISLAO y VAJAL, PETRONA 

REGALADA, Prontuario Prov. 46872 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "MAIDANA DANIEL ALFREDO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 28215/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 111 de fecha 04/08/2021, 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a DANIEL ALFREDO MAIDANA, cuyos demás datos de identidad 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL VINCULO 

Y CONVIVENCIA Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AGRAVADO POR EL VINCULO Y LA CONVIVENCIA 

EN CONCURSO REAL (Art. 119 primer párrafo, en función con el quinto párrafo inc. b y f; Art. 119 párrafo tercero en función 

con el párrafo cuarto inc. b y f, en función del Art. 55, todos del C.P.), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº 

33847/2019-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº 426 y sgtes. del CPP; a la pena de 9 (NUEVE) 

AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del art. 12 del Código Penal, debiendo además imponérsele el pago de las 

costas procesales... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 02 de Septiembre del 2021.   

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                             E:13/09 V:22/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MIGUEL JOSE PASTOR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31269037, nacido en LA LEONESA, el día: 

30/09/1984, de estado civil: Soltero, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: RUTA NACIONAL Nº11 - KM 1075 

GENERAL VEDIA, hijo de PASTOR, ANSELMO EDUARDO y ZALAZAR, MARIA LUISA, Prontuario Prov. 691220-AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PASTOR MIGUEL JOSE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº 9915/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº141/20 de fecha 09.12.2020, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- 

CONDENANDO al imputado MIGUEL JOSÉ PASTOR de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de Abuso 

sexual con acceso carnal, agravado por el vínculo y por la convivencia reiterado (art. 119, 3º y 4º párrafos, inc. b y f, en concurso 

real, art. 55 del C.P.) a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y las accesorias legales del art. 12 del Código Penal, 

en esta causa, en la que viniera requerido a juicio y acusado por los hechos ocurridos en perjuicio de Luis Alejandro Pastor en fechas 

no determinadas del año 2015 y entre el 23 y 28 de junio del 2018. Con costas...Fdo.: CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA 

(JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 10 de Septiembre del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                             E:13/09 V:22/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA Nº 156-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … CONSIDERANDO: 

… RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente TW 

TECHWORKS SRL EN FORMACION CUIT Nº 30-71458661-7, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 156-

2021/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. 

Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 03 de septiembre del 2021. - 

*************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA Nº 155-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … CONSIDERANDO: 

… RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente COOP DE 

TRAB EL GAUCHITO LTDA CUIT Nº 30-71437932-8, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 

2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración 

Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde 

todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. 

Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la 

RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 155-

2021/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. 
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Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 03 de septiembre del 2021. - 

*************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA Nº 159-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … CONSIDERANDO: 

… RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente EL PAMPITA 

SOCIEDAD POR ACCIONES SI CUIT Nº 30-71623301-0, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la 

Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato 

día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 

10 de la RG 1883 -texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 

correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. 

Cumplido archívese”. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 159-

2021/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. 

Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – 

Chaco – 03 de septiembre del 2021. - 

*************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA Nº 158-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … CONSIDERANDO: 

… RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente NI BIXIANG 

CUIT Nº 20-94670281-2, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio 

fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida 

Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará 

válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 

publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado- 

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 5º: Tome 

razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. En consecuencia, 

cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 158-2021/D, queda constituido de oficio el 

domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección 

de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de septiembre del 2021. - 

*************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA Nº 154-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 19 de Agosto del 2021- VISTO: … CONSIDERANDO: 

… RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente POSANZINI 

MARIO FERNANDO CUIT Nº 20-20591421-9, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: 

Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 154-2021/D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c 

Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de septiembre del 

2021. - 

*************** 

EDICTO: Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 

PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la RESOLUCIÓN 

INTERNA Nº 160-2021/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 20 de Agosto del 2021- VISTO: … CONSIDERANDO: 

… RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido por el contribuyente SODJA 

AYELEN ROCIO CUIT Nº 27-34033556-8, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir 

de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria 

Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto 

administrativo quedará válidamente notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 

3º: Disponer la publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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-texto actualizado- Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido archívese”. 

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 4º de la Resolución Interna Nº 160-2021/D, queda constituido 

de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c 

Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 03 de septiembre del 

2021. - 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                                       E:13/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO:  La Señora Juez suplente del Juzgado Laboral de la Primer Circunscripción, de la PRIMERA Nominación de la ciudad 

de Resistencia Chaco, Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, sito en López y Planes 637, en autos caratulados: "NOGUERA 

MARIA JOSEFINA C/ SCHIPANI. NICOLAS ALEJANDRO Y/O CHAQUIRES, RAUL Y/O NICOLAS ALEJANDRO 

SCHIPANI Y RAÚL CHAQUIRES S.H. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DESPIDO, ETC.", EXPTE. 

N°746/2019 ha dispuesto ORDENAR la citación por EDICTOS del Señor RAUL CHAQUIERES DNI: 33.871.270. El proveído 

que así lo ordena dice: ///sistencia, 24 de Junio de 2.021 Al escrito de fs. 70/71 tener presente lo manifestado y, atento, constancias 

de autos, CÍTESE por EDICTOS al demandado RAUL CHAQUIRES, que se publicarán por el plazo de TRES (03) DÍAS, en el 

Boletín Oficial y en un Diario local, e INTIMASELO para que en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, de notificado comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley Fdo. Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, Juez Suplente Juzgado laboral N°1.-  
Silvana Carolina Gómez  

Secretaria 
R. Nº 188.516                                                                                                                                                       E:10/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco a cargo de la Dra. Valeria Latorre 

Juez Suplente, Secretaría a mi cargo, sito en la calle GÜEMES Nº 609, sé le hace saber a Ud. la Sentencia Monitoria, en su parte 

resolutiva, al ejecutado JOSÉ ROBERTO GOMEZ, D.N.I. N° 16.320.614, en la causa "CREDINEA S.A. c/GOMEZ 

JOSE.ROBERTO S/EJECUTIVO", Expte. Nº 10590/09 se ha dictado la siguiente resolución, La cual se publicará por 3 días 

"Resistencia, 01 de febrero de 2010.- AUTOS Y VISTOS: y CONSIDERANDO: RESUELVO I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución, contra JOSE ROBERTO GÓMEZ, hasta hacerse el acreedor Íntegro pago de la suma de PESOS ONCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y 'CINCO CON SETENTA CENTAVOS ($11.295,70) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS TRES MIL 

TRESCIENTOS - OCHENTA Y NUEVE ($3.389,00), sujeta a liquidación definitiva para responder a intereses y costas del juicio. 

III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 8° de la Ley 6.002, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 6° de la Ley une, párrafo primero. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 21, L. 6002), V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: EMILIO 

CAUDERER, en las sumas dé PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE ($ 1.627,00) y de PESOS SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y UNO ($651,00), como patrocinante. Y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 

6 y 15 de la L.A.  con la limitación prevista por el art. 505 -texto agregado por Ley 24.432), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los, aportes de. Ley. - VI.- NOTIFÍQUESE en el domicilio 

real del ejecutado, de conformidad con el art. 4° del mencionado texto legal y con las formalidades establecidas en el art. 318 del 

C.P.C.C., el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándole las copias del escrito de demanda y documental acompañada. 

VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez"... Resistencia 22 de Agosto de 2017.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. Nº 188.525                                                                                                                                                      E:10/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Juez, Juzgado Civil y Comercial N°3, sito en Av LapridaN°33, Torre 

1, Piso 3°, de Resistencia, Chaco, en autos "CASTRESANA LUIS S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. N 3318/20 CITA en el 

Boletin Oficial y Diario local por (3) DIAS y EMPLAZA por TREINTA (30) DIAS posteriores a la última publicación, a herederos 

y acreedores de LUIS CASTRESANA, DNI N°10.133.709, a fin de que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus 

derechos en relación a los bienes relictos. Resistencia, 24 de Agosto del 2021. 

Dra. Lía Antonella Codutti 

Secretaria Provisoria 

R. N° 188.570                                                                                                                                                             E:10/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo GOMEZ, RAMON 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://ud.la/


 

 

 

 

- 14 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Miércoles 15 de Septiembre de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.711 

 

 

 

 

 

 

FLORENCIO (D.N.I. Nº 14.828.985, argentino, casado, de ocupación jornalero, domiciliado en Barrio San Miguel, Pcia. Roque 

Saenz Peña, hijo de padre desconocido y de Dora Gomez, nacido en Pcia. Roque Saenz Peña, el 2 de julio de 1958), en los autos 

caratulados "GOMEZ RAMON FLORENCIO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 73/21-1-

SECRETARIA 1-, se ejecuta la Sentencia Nº 14 del 09/03/2021, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "1) DECLARANDO a RAMON FLORENCIO GOMEZ, de circunstancias personales 

ya consignadas en estos actuados, autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL 

AGRAVADO -art. 119 1er párrafo y 3er párrafo del CODIGO PENAL-, y en consecuencia CONDENANDOLO a la pena de SIETE 

(07) AÑOS DE PRISION de cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la 

condena y demás accesorias del art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código 

Procesal Penal del Chaco -Ley 965-N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 27, inc. d) de la ley 840 F." Fdo.: DR. NELSON A. PELLIZA REDONDO -JUEZ- DRA. ROCIO RODRIGUEZ 

MENDOZA -SECRETARIA-". Pcia. Roque Sáenz Peña, 07 de septiembre de 2021.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                             E:10/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: JUZGADO DE EJECUCION PENAL). EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL 

LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, RESPECTO DE ALAN HECTOR PONCE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 

42986968, nacido en RESISTENCIA, el día: 04/01/2000, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE 

SECUNDARIO, con domicilio en: Fray Mamerto Esquiú 102 BARRANQUERAS, hijo de HECTOR y MONICA PEREYRA, 

Prontuario Prov. 60225CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PONCE ALAN HECTOR S/ EJECUCION DE PENA 

- EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 26056/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 82 de fecha 07/06/2021, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENAR a ALAN HECTOR PONCE, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor 

penalmente de los delitos de ROBO AGRAVADO POR LESIONES GRAVES, EN CALIDAD DE COAUTOR (Art. 166 inc. 1° 

en función del art. 45 todos del Código Penal), LESIONES GRAVES EN CONCURSO REAL CON LESIONES LEVES Y 

RESISTENCIA CONTRA LA AUTORIDAD, EN CARÁCTER DE COAUTOR (Arts. 90, 89, 239 en función de los arts. 45 y 55 

del Código Penal), EN CONCURSO REAL (Art. 55 del Código Penal), a la pena de SEIS (6) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales 

correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho cometido en fecha 25/05/2018, a horas 06:30 en Barranqueras Chaco, 

en perjuicio del Sargento de Policía Juan Osvaldo Cruz, en el Principal Expte. N° 20241/2018-1. Y al hecho acaecido en fecha 

25/05/2018, a horas 08:00 en Barranqueras Chaco en perjuicio de los efectivos policiales Aldo Javier Jiménez y Carlos Sebastián 

Ríos, de la Propiedad, las Personas y de la Administración Pública...Fdo: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES 

(JUEZ DE CAMARA), BENSE?OR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 24 de Agosto del 

2021.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro  

Secretaria Provisoria 

s/c                             E:10/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE BRAIAN EZEQUIEL PAREDES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41077557, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 07/03/1998, de 23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VILLA 

FORESTACION 0 LOTE 11- Ó BARRIO MATADERO-GRAL TABOADA DE SANT DEL ESTERO BARRANQUERAS, hijo 

de RAUL ROMERO y OLGA ALICIA PAREDEZ, Prontuario Prov. 53401-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "PAREDES 

BRAIAN EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº18011/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº50 

DEL 20-04-2021 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en la causa caratulada: "PAREDES, BRAIAN EZEQUIEL S/ HOMICIDIO", Expte. Nº 13074/2020-1 y sus agregadas por 

cuerda "PAREDES, BRAIAN EXEQUIEL Y SEGOVIA, LEONARDO DAVID S/ ROBO Y AMENAZAS", Expte. Nº 

46302/2018-1 y "PAREDES, BRAIAN EXEQUIEL S/ HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 163, inc. 6º 

del C.P.)", Expte. Nº 36916/2016-1", Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) CONDENANDO a BRAIAN EXEQUIEL 

PAREDES, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO EN 

OCASION DE ROBO (Art. 165 del C.P.), ROBO POR USO DE FUERZA EN LAS COSAS EN CARACTER DE COAUTOR 

(Art. 164 en función con el 45 ambos del Código Penal), y HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA (Art. 163, inc. 

6º en función con el Art. 42 del C.P.), todo en CONCURSO REAL (Art. 55 del C.P.), en aplicación del Art. 426 inc. 4º y con 

concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerido a juicio en las presentes actuaciones, a la pena de QUINCE (15) 

AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias legales del art. 12 del C.P. Corresponde a los hechos 

ocurridos en fecha 16/06/2020, en Barranqueras – Chaco y en perjuicio de quien en vida fuera BRAIAN MICHEL GARCÍA (Expte. 

Ppal. Nº 13074/2020-1); en fecha 21/12/2018, en Barranqueras – Chaco y en perjuicio de la Sra. MARIA LAURA TORRES (Expte. 

Agregado por cuerda Nº 46302/2018-1) y en fecha 02/11/2016, en Barranqueras- Chaco, en perjuicio del Sr. EMILIO MAURICIO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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SEGOVIA (Expte. agregado por cuerda Nº 36916/2016-1).... Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ DE CAMARA), 

GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA). Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 2 de Agosto del 

2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                         E:08/09 V:17/09/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE ADOLFO ALEJANDRO GUARI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 33.612.124, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 13/10/1988, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: CALANDRIA Y 

TATANÉ -BARRIO CENTRAL- COLONIA BENITEZ, hijo de GUARI, FERMIN y SINGUERO, NATIVIDAD, Prontuario Prov. 

619164-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GUARI ADOLFO ALEJANDRO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº17329/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº25/21 del 21/4/2021 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL en el Expte. Nº36509/2018-1 caratulado "Guari, Adolfo Alejandro s/ Abuso Sexual gravemente ultrajante reiterado" y 

su agregada por cuerda Expte. Nº1564/2019-1 caratulado "Guari, Adolfo Alejandro s/ Robo a mano armada", Fallo que en su parte 

pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado ADOLFO ALEJANDRO GUARI, de filiación referida en autos, como autor 

responsable del delito de abuso sexual gravemente ultrajante reiterado en concurso real con robo con arma (art. 119 segundo párrafo 

y 166, inc. 2, primer supuesto, todos en función del art. 55 del Código Penal), a sufrir la pena de siete (7) años y medio de prisión 

de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 36509/2018-1 declarada principal y su agregada por 

cuerda Nº 1564/2019-1, en las que viniera requerido a juicio y acusado por los mismos delitos. Con costas. II.- DECLARANDO 

REINCIDENTE al imputado ADOLFO ALEJANDRO GUARI, de acuerdo a lo normado por el art. 50 del C.P... Fdo.: Dra. Glenda 

Vidarte de Sanchez Dansey -Juez-; Leonardo Storani -Secretario-; Cámara Primaria en lo Criminal". Resistencia, 02 de Septiembre 

del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                             E:10/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE GERMAN DARIO CHAVEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36.270.831, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 15/03/1992, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: VAZQUEZ, RAMON 

1100 VILLA PROSPERIDAD RESISTENCIA, hijo de CHAVEZ, LUIS OSCAR y LOPEZ, MIRTA HIPOLITA, Prontuario Prov. 

49146- CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos "CHAVEZ GERMAN DARIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº21574/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº52 del 02/6/2021 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Chavez, Germán Dario s/ Robo a 

mano armada y privación ilegítima de la libertad", Expte. Nº8947/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Germán Darío Chávez, ya filiado, a la pena de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, más las accesorias legales 

previstas por el art. 12 del Código Penal, como autor penalmente responsable de los delitos de "Robo con Arma Cuya Aptitud Para 

el Disparo No Puede Ser Acreditada en Concurso Real con Privación Ilegítima de la Libertad en Calidad de coautor", previstos y 

reprimidos en el art. 166, inc. 2 en función con el último párrafo y art. 141, todos en función de los arts. 45 y 55, todos del Código 

Penal; en virtud del hecho ocurrido en la ciudad de Resistencia (Chaco) el día 17 de abril de 2020, en perjuicio de Luis Ramón 

Romero, investigados en las presente causa... Fdo.: Natalia María Luz Kuray -Juez-; Belén González Rusas -Secretaria-; Cámara 

Primera en lo Criminal". Resistencia, 03 de Septiembre del 2021.-  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                             E:10/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE SANTIAGO SEBASTIAN DEL PUERTO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39.311.522, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 18/01/1996, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: AV. LAVALLE 0 Y CALLE 13 RESISTENCIA, hijo de DEL PUERTO SANTIAGO y MAIDANA ELSA NOEMI, Prontuario 

Prov. 10282-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "DEL PUERTO SANTIAGO SEBASTIAN S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 23553/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 57/21 de fecha 23/06/2021, dictada por la 

CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado SANTIAGO SEBASTIÁN DEL PUERTO, de filiación referida en 

autos, como autor responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal reiterados doblemente calificado por la situación de 

convivencia preexistente y por provocarle un grave daño en la salud física en concurso real con corrupción de menores calificada 

por la convivencia (arts. Art. 119 tercer párrafo en función con el cuarto párrafo Inc. a) y f), Art. 125 último párrafo, en función 

ambos con el Art. 55, todos del C.P.), a sufrir la pena de QUINCE (15) AÑOS de prisión, de cumplimiento efectivo, en esta causa 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nº 21155/2020-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. Fdo.: VIDARTE GLENDA 

LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 25 de Agosto del 2021. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                         E:08/09 V:17/09/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera 'Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida N°33, Torre II, 5° Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: 

"LEONHART, SIMON ANIBAL S/ QUIEBRA DIRECTA", Expte. N° 12806/2021, en fecha 30/08/2021 se ha DECLARADO 

LA QUIEBRA del Sr. LEONHART, SIMON ANIBAL DNI N° 17.016.345 -CUIT N° 20-17016345-2, argentino, mayor de edad, 

empleado del PODER LEGISLATIVO de la Provincia del Chaco, con domicilio real en calle Fortín Warnes N° 1065, Villa Libertad, 

de la Ciudad de Resistencia, Chaco.- Interviene como Síndico el C.P. MARIO ROBERTO CARBALLA, con domicilio en Av. Mac 

Lean N° 212 de esta ciudad, correo electrónico: mariocarballa@hotmail.com; whatsapp N°: 3624-612254.- V.-ORDENAR al deudor 

y a terceros, que entreguen al síndico todos los bienes de aquel, bajo penas y responsabilidades de ley.- VI.-INTIMAR al deudor 

para que entregue al síndico dentro de las veinticuatro horas los libros y demás documentación relacionada con la contabilidad, si 

correspondiere.- VII.-PROHIBIR hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5°).- XVI.- FIJAR como fecha hasta 

la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el 15 de octubre de 2021.- XVII- FIJAR el 

25 de noviembre de 2021 como fecha hasta o en que el síndico debe presentar el informe individual, estableciendo el 21 de febrero 

de 2022, como fecha en que el síndico debe presentar el informe general (art. 88 último párrafo de la LCQ).- Resistencia, 31 de 

agosto de 2021.- 

Norma Elda Garcia 

Secretaria 

c/c                                                                                                                                                                       E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN Cardozo, HACE SABER QUE, RESPECTO DE OJEDA, LUIS ANTONIO: 

argentino, DNI N°23.455.759, CASADO, domiciliado en BARRIO OESTE - FERROCARRIL, SANTA SYLVINA nacido en 

VILLA ÁNGELA, en fecha 12 de junio de 1973, ROTISERIA, hijo de OJEDA, ANTONIO DOMINGO y de GALEANO, 

RAMONA SEGUNDA, en la causa caratulada: "OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS 

ANTONIO, OJEDA DIEGO WALTER, OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO 

SEBASTIAN, ROJAS MAURO EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA 

DANIELA ALEJANDRA, MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS 

DAVID, LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAHI Y MEDINA GRACIELA YAMILA SI 

HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - 

Folio 684 - Año 2020 (Reg. Fiscalía de Investig. N° 1, N° 1250/20)", se ejecuta la Sentencia N°30 de fecha 24/06/2021, dictada por 

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...3°) CONDENAR a LUIS ANTONIO OJEDA, de 

filiación obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS Y 

DAÑO, EN CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) AÑOS Y CINCO (5) MESES DE PRISION EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN 

MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente 

Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo 

el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 90 en función del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 8Q inc. 8°, y 183, primer párrafo, 

en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 

840 -F -antes Ley N° 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CÁMARA DEL CRIMEN DR. 

RICARDO GONZALES MEHAL - PTE. DE TRÁMITE.- DR á . ANDREA NATALIA NUÑEZ.- SECRETARIA.- Ante mí: - 

Secretaria - Cámara en lo criminal.- VILLA  ANGELA, CHACO, 23 de agosto de 2021.-  
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario Subrogante 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE: OJEDA, CRISTIAN EMANUEL 

(A."CHINO"): argentino, DNI N°42.927.650, SOLTERO, domiciliado en BARRIO SANTA TERESITA, SANTA SYLVINA 

nacido en ROSARIO - SANTA FE, en fecha 31 de marzo de 1996, ALBAÑIL, hijo de OJEDA, LUIS ANTONIO y de ALOMA, 

GABRIELA ALEJANDRA, en la causa caratulada: "OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS 

ANTONIO, OJEDA DIEGO WALTER, OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO 

SEBASTIAN, ROJAS MAURO EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA 

DANIELA ALEJANDRA, MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS 

DAVID, LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAHÍ Y MEDINA GRACIELA YAMILA SI 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - 

Folio 684 - Año 2020 (Reg. Fiscalía de Investig. N° 1, N° 1250/20)", se ejecuta la Sentencia N° 30 de fecha 24/06/2021, dictada por 

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ".2°) CONDENAR a CRISTIAN EMANUEL OJEDA, de 

filiación obrante en autos, como COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS Y 

DAÑO, EN CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) AÑOS Y CINCO (5) MESES DE PRISION EFECTIVA, CON 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN 

MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente 

Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo 

el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 90 en función del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 80 inc. 8°, y 183, primer párrafo, 

en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 

840 -F -antes Ley N° 4182- y sus modificatorias).- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CÁMARA DEL CRIMEN, DR. RICARDO 

GONZALEZ MEHAL -PTE. DE TRÁMITE- Ante mi: ANDREA NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal.- 

VILLA ANGELA, CHACO. 23 de agosto de 2021.-  
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario Subrogante 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER QUE RESPECTO DE: MOLINA, LUCAS IVAN: argentino DNI 

N°36.243.366, SOLTERO, domiciliado en 1° DE MAYO 962, VILLA ANGELA, nacido en VILLA ANGELA en fecha 30 de 

octubre de 1991, TEC.COMPUTACION, hijo de MOLINA, LUIS ALBERTO y de FERNANDEZ, MARIS BELKYS, en la causa 

caratulada: "MOLINA LUCAS IVAN S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL" Expte. NO 38- Fo. 616-Año 2020 (Reg. 

Fisc. NO 3,NO4818/19) se ejecuta la Sentencia N° 23 de fecha 01/06/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la 

cual el Tribunal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a LUCAS IVAN MOLINA, de filiación personal obrante en autos, como autor 

penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", a la pena de SEIS (06)AÑOS DE PRISIÓN 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y CONCOSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que 

asciende a la suma de PESOS MIL CIENTO VEINTICINCO ($1.125,00) la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de 

quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor 

Particular durante parte del proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45 y 119 tercer párrafo, todos del C.P.;Árts. 409, 529, 530, 532 y 

533, todos del C.P.P.CH. Ley NO965-NV- antes Ley 4538, y Arts. 80 y 25 de la Ley 840).- ...".- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE 

LA CAMARA DEL CRIMEN DR. RICARDO GONZALES MEHAL -PTE. DE TRAMITE.- DR . SANDRA BEATRIZ ORTIZ. 

-SECRETARIA - Ante mi: - Secretaria - Cámara en lo Criminal.- VILLA ANGELA, CHACO, 23 de agosto de 2.021.- 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE:  EMERITO MEDINA, alias "PICO", de 

nacionalidad argentina, con D.N.I. NO 8.300.570, con 70 años de edad, de estado civil casado, de ocupación jubilado, domiciliado 

en el Lote NO 18, jurisdicción de la localidad de Villa Berthet, nacido en Villa Berthet, Chaco, en fecha 22 de Septiembre de 1.950, 

hijo de Ernesto Medina (f) y de Robustiana Espinoza (f), en la causa caratulada: "MEDINA EMERITO S/ ABUSO SEXUAL 

SIMPLE, AGRAVADO POR EL VINCULO. ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS- AGRAVADO 

POR EL VINCULO, LOS TRES HECHOS EN CONCURSO REAL", Expte. NO 37 -F0 615- Año 2020 (Reg. Fisc. de Inv. 

NO 3, NO 126/20)", se ejecuta la Sentencia N° 24 de fecha 25/06/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual 

el Tribunal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a EMERITO MEDINA, de filiación obrante en autos, como AUTOR penalmente 

responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL VINCULO Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL -DOS (2) HECHOS- AGRAVADO POR EL VINCULO, EN CONCURSO REAL", a la pena de NUEVE (9) AÑOS DE 

PRISION EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que 

asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) 

días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por 

Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41 y 119, primer párrafo, agravado por el inciso b) del cuarto 

párrafo, 16 FERREYRA, a cuyo cargo estuviera la Defensa Técnica del imputado EMERITO MEDINA durante parte del proceso, 

tengo en cuenta laen función del quinto párrafo, y Art. 119, tercer párrafo, en función del primer párrafo, agravado por el inciso b) 

del cuarto párrafo, todo en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley NO 965-N-

; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley NO 4182- y SUS modificatorias)...".- Fdo:  SALA UNIPERSONAL DE LA CÁMARA 

DEL CRIMEN.-DR. – GONZALES MEHAL.- Ante mi: ANDREA NATALIA NUÑEZ - Secretaria – Cámara en lo Criminal.- 

VILLA ANGELA, CHACO, 25 de agosto de 2021.-EL 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini - Secretario Subrogante 

s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 
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EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: OJEDA, DIEGO WALTER: 

argentino, DNI N°39.938.429, SOLTERO, domiciliado en BARRIO SANTA TERESITA, SANTA SYLVINA nacido en SANTA 

SYLVINA, en fecha 15 de marzo de 1993, ALBAÑIL, hijo de OJEDA, ANTONIO DOMINGO y de PONCE, ELVA, en la causa 

caratulada: "OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS ANTONIO, OJEDA DIEGO 

WALTER, OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO SEBASTIAN, ROJAS 

MAURO EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA DANIELA 

ALEJANDRA, MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS DAVID, 

LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAI Y MEDINA GRACIELA YAMILA S/ HOMICIDIO EN 

GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - Folio 684 - Año 2020 

(Reg. Fiscalía de Investig. N° 1, N° 1250/20)", se ejecuta la Sentencia N° 30 de fecha 24/06/2021, dictada por la Cámara del Crimen 

de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "....5°) CONDENAR a DIEGO WALTER OJEDA, de filiación obrante en autos, 

como COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS, LESIONES LEVES 

AGRAVADAS -DOS (2) HECHOS- Y DAÑO, EN CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES 

DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA 

que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco 

(5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido 

por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 90 y 89 en función del Art. 92, en la remisión hecha 

al Art. 80 inc. 8°, y 183, primer párrafo, en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal 

-Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840-F- antes Ley N° 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: DR. RICARDO GONZALEZ. 

MEHAL -PTE. DE TRÁMITE- DRA. ANDREA NATALIA NUÑEZ- SECRETARIA DE CÁMARA EN LO CRIMINAL - Ante 

mi: - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 24 de agosto de 2021.-  
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario Subrogante 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADLMAN CARDOZO, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ROJAS, MAURO EZEQUIEL 

(A."VIDELA"), argentino, DNI N°38.966.088, SOLTERO, domiciliado en BARRIO SANTA TERESITA, SANTA SYLVINA 

nacido en VILLA ÁNGELA, en fecha 19 de febrero de 1996, CHANGARÍN, hijo de y de ROJAS, LUISA, en la causa 

caratulada:"OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS ANTONIO, OJEDA DIEGO 

WALTER, OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO SEBASTIAN, ROJAS 

MAURO EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA DANIELA 

ALEJANDRA, MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS DAVID, 

LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAHI Y MEDINA GRACIELA YAMILA S/ HOMICIDIO EN 

GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - Folio 684 - Año 2020 

(Reg. Fiscalía de Investig. N° 1, N° 1250/20), se ejecuta la Sentencia N° 30 de fecha 24/06/2021, dictada por la Cámara del Crimen 

de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...4°) CONDENAR a MAURO EZEQUIEL ROJAS, de filiación obrante en 

autos, como COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS Y DAÑO, EN 

CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) AÑOS Y CINCO (5) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO 

VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, 

bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 90 en función del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 80 inc. 8°, y 183, primer párrafo, en función 

del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -

antes Ley N° 4182- y sus modificatorias)".- Fdo: Dr. Ricardo Gonzales Mehal -Juez de Sala Unipersonal- Ante mi: Dra. Andrea 

Natalia Núñez - -Secretaria – Cámara en lo Criminal.- VILLA ANGELA CHACO 25 DE AGOSTO DE 2.021.- 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario Subrogante 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZO HACE SABER QUE, RESPECTO, DE: OJEDA, JUAN RAMON: 

argentino, DNI N°39.938.430, SOLTERO, domiciliado en BARRIO SANTA TERESITA, SANTA SYLVINA nacido en SANTA 

SYLVINA, en fecha 31 de agosto de 1995, ALBAÑIL, hijo de OJEDA, ANTONIO DOMINGO y de PONCE, ELVA, en la causa 

caratulada: "OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS ANTONIO, OJEDA DIEGO 

WALTER, OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO SEBASTIAN, ROJAS 

MAURO EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA DANIELA 

ALEJANDRA, MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS DAVID, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAHI Y MEDINA GRACIELA YAMILA S/ HOMICIDIO EN 

GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - Folio 684 - Año 2020 

(Reg. Fiscalía de Investig. N° 1, N° 1250/20), se ejecuta la Sentencia Nº 30 de fecha 24/06/2021, dictada por la Cámara del Crimen 

de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...8° CONDENAR a JUAN RAMÓN OJEDA, de filiación obrante en autos, 

COMO COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS, LESIONES LEVES 

AGRAVADAS Y DAÑO, EN CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) AÑOS Y DOS (2) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, 

CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1 .125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la 

presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular 

durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 90 y 89 en función del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 80 inc. 8°, y 183, 

primer párrafo, en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 

8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N° 4182- , sus modificatorias)...".- Fdo: DR. RICARDO GONZÁLEZ MEHAL -JUEZ DE SALA 

UNIPERSONAL- Ante mi: DRA. ANDREA NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal- VILLA ANGELA, CHACO, 

26 de agosto de 2021.- vp 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario Subrogante 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GOMEZ MAXIMILIANO EMANUEL ARIEL, DNI N 

40.032.680 apodo "no posee", edad 24 años, estado civil soltero, de profesión JORNALERO, nacionalidad argentino, nacido en 

Juan José Castelli, el 21/04/1997, domiciliado en: Planta Urbana de Miraflores, con principales lugares de residencia anterior no 

posee, antecedentes penales no posee, hijo de LUCIA VILMA ROMERO (V) y de JAVIER EDUARDO GOMEZ (V); quién se 

encuentra alojado en la Comisaria Primera de esta localidad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente: FALLA: I)...II) DECLARAR al Sr. GOMEZ 

MAXIMILIANO EMANUEL ARIEL - D.N.I. N 40.032.680, cuyo demás datos obran en autos, autor penalmente responsable del 

delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS Y POR LA PARTICIPACION DE UN MENOR , Art. 164 en función 

del Art. 166 Inc. 2 - en función del Art. 41 QUARTER del Código Penal y en consecuencia CONDENARLO a la pena de OCHO 

(8) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISION EFECTIVA, con costas...- II)...III)...IV)...V)...VI)...VII)...VIII)...IX)...- Fdo: Dr. 

GLADIS BEATRIZ REGOSKY -Jueza Pte. de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial del Chaco; Dr. ALEGRE 

PORTILLO MAURO EMANUEL -Secretario.- Juan José Castelli, Chaco, 3 de septiembre de 2021. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                        E:06/09 V:15/09/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN CARDOZQ, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: OJEDA, LUIS ALEJANDRO: 

argentino, DNI N°32.984.613, SOLTERO, domiciliado en BARRIO INTER, SANTA SYLVINA nacido en VILLA ÁNGELA, en 

fecha 23 de diciembre de 1977, ALBAÑIL, hijo de OJEDA, ANTONIO DOMINGO y de PONCE, ELVA, en la causa caratulada: 

""OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS ANTONIO, OJEDA DIEGO WALTER, 

OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO SEBASTIAN, ROJAS MAURO 

EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA DANIELA ALEJANDRA, 

MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS DAVID, LOTTO EZEQUIEL 

FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAHÍ Y MEDINA GRACIELA YAMILA S/ HOMICIDIO EN GRADO DE 

TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - Folio 684 - Año 2020 (Reg. Fiscalía 

de Investig. N° 1, N° 1250/20), se ejecuta la Sentencia N° 30 de fecha 24/06/2021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, 

en la cual el Tribunal RESUELVE: "...7°) CONDENAR a LUIS ALEJANDRO OJEDA, de filiación obrante en autos, como 

COAUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS, LESIONES LEVES AGRAVADAS 

-DOS (2) HECHOS- Y DAÑO, EN CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISIÓN 

EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a 

la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar 

firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor 

Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc, 3, 40, 41, 45, 90 y 89 en función del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 80 inc. 

8°, y 183, primer párrafo, en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-

N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N° 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Ricardo González Mehal -Juez de Sala 

Unipersnal- Ante mi: Dra. Andrea Natalia Núñez - Secretaria - Cámara n lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 26 de agosto 

de 2021.-  
Dr. Pablo Gustavo Orsolini - Secretario Subrogante 

s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: EL SR., JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE: VELIZ, FRANCISCO SEBASTIÁN (A: 

PIPI) argentino, DNI N°43.127.038, SOLTERO, domiciliado en BARRIO "SANTA TERESITA", STA. SYLVINA nacido en 

ROSARIO-SANTA FE, en fecha 26 de diciembre de 2000, JORNALERO, hijo de VELIZ, FASTO SALVADOR y de VILLALBA, 

GLADIS BEATRIZ, en la causa caratulada: "OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS 

ANTONIO, OJEDA DIEGO WALTER, OJEDA GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO 

SEBASTIAN, ROJAS MAURO EZEQUIEL, LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA 

DANIELA ALEJANDRA, MONTENEGRO MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS 

DAVID, LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, MEDINA MARIELA ANAHÍ Y MEDINA GRACIELA YAMILA S/ 

HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - 

Folio 684 - Año 2020 (Reg. Fiscalía de Investig. N° 1, N° 1250/20),  se ejecuta la Sentencia N° 30 de fecha 24/06/2021, dictada por 

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "...1°) CONDENAR a FRANCISCO SEBASTIAN VELIZ, 

de filiación obrante en autos, respectivamente como COAUTOR y AUTOR penalmente responsable de los delitos de "LESIONES 

GRAVES AGRAVADAS Y DAÑO Y LESIONES GRAVES AGRAVADAS, EN CONCURSO REAL" a la pena de TRES (3) 

AÑOS Y DIEZ (10) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte 

integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá 

ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de 

honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40 , 41 , 45, 90 en función 

del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 80 inc. 8°, y 183, primer párrafo , en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 

y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -. antes Ley N° 4182- y sus modificatoria) ...".- 

Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA CÁMARA DEL CRIMEN DR. RICARDO GONZALEZ MEHAL Ante mi: ANDREA 

NATALIA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 30 de agosto de 2021.-EL 
Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria Titular 
s/c                                                                                                                                                              E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCIÓN PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DR. MARIO NADELMAN, HACE SABER  QUE, RESPECTO DE: OJEDA, GUSTAVO ADRIAN: argentino, 

DNI N°39.369.047, SOLTERO, domiciliado en BARRIO SANTA TERESITA, SANTA SYLVINA nacido en SANTA SYLVINA, 

en fecha 6 de junio de 1990, JORNALERO, hijo de OJEDA, ANTONIO DOMINGO y de PONCE, ELVA, en la causa caratulada: 

"OJEDA JUAN RAMON, OJEDA CRISTIAN EMANUEL, OJEDA LUIS ANTONIO, OJEDA DIEGO WALTER, OJEDA 

GUSTAVO ADRIAN, OJEDA LUIS ALEJANDRO, VELIZ FRANCISCO SEBASTIAN, ROJAS MAURO EZEQUIEL, 

LOTTO CRISTIAN ALEJANDRO, ROJAS ESTEBAN RAMON, OJEDA DANIELA ALEJANDRA, MONTENEGRO 

MARISOL FATIMA, GOMEZ CLAUDIO JAVIER, GUZMAN CARLOS DAVID, LOTTO EZEQUIEL FERNANDO, 

MEDINA MARIELA ANAHÍ Y MEDINA GRACIELA YAMILA S/ HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, 

LESIONES LEVES Y DAÑOS EN CONCURSO REAL", Expte. N° 106 - Folio 684 - Año 2020 (Reg. Fiscalía de Investig. N° 

1, N° 1250/20)" , se ejecuta la Sentencia N° 30 de fecha 2410612021, dictada por la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual 

el Tribunal RESUELVE: "...6°) CONDENAR a GUSTAVO ADRIAN OJEDA, de filiación obrante en autos, como COAUTOR. 

penalmente responsable de los delitos de "LESIONES GRAVES AGRAVADAS, LESIONES LEVES AGRAVADAS -DOS (2) 

HECHOS- Y DAÑO, EN CONCURSO REAL” a la pena de TRES (3) AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, 

CON ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($1.125,00), la que deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de quedar firme la 

presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular 

durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 90 y 89 en función del Art. 92, en la remisión hecha al Art. 80 inc. 8°, y 183, 

primer párrafo, en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 533 del Código Procesal Penal -Ley N° 965-N-; y Arts. 

8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley N° 4182-y sus modificatorias).- ..".- Fdo: SALA UNIPERSONAL DE LA  CÁMARA DEL 

CRIMEN DR. RICARDO GONZÁLEZ MEHAL -PTE. DE TRÁMITE- Ante Dra.  ANDREA N. NUÑEZ - Secretaria - Cámara en 

lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 31 de agosto de 2021.-  
Dra. Natalia Yanina Vigistain 

Secretaria Titular 
s/c                                                                                                                                                               E:06/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LUCAS DANIEL (A) HACHA IBARRA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24.724.544, nacido en 

MAKALLE, el día: 15/03/1976, de 43 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 EX RUTA 16, VILLA SUSANA, MAKALLE, hijo de IBARRA, LUCAS 

EVANGELISTA y FERREIRA, MARTHA LIDIA, Prontuario Prov. 537462-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "IBARRA LUCAS DANIEL (A) HACHA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

24797/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 86/19 de fecha 14/05/2019, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO al imputado LUCAS DANIEL IBARRA, de filiación referida en autos, como autor responsable de los delitos de 

tenencia de arma de fuego, amenazas con arma, abuso sexual simple, reiterado, agravado por la situación de convivencia e 

impedimento de contacto con el cónyuge no conviviente, en concurso real (arts. 119, 1º y 4º, inc. f); 149 bis, 2º párrafo; 189 bis 2º 

párrafo; art. 1º Ley 24270 y 55 del C.P.) a sufrir la pena de cuatro (4) años de prisión, de cumplimiento efectivo, con más las 

accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 14887/2016-1. Con costas... Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE 

CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 01 de Septiembre del 2021.  
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria Provisoria 

s/c                                        E:06/09 V:15/09/2021  

 

 

 

CONECTADOS ISP S.R.L 
EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

"Conectados ISP S.R.L. S/ Inscripción de Contrato Social", Expediente Número E3-2021-03957-E ID -7706 Se hace saber por 

un día de la constitución de una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que girará bajo la denominación "Conectados 

ISP S.R.L." con Sede Social en 9 de Julio N° 556, de la ciudad de San Bernardo, Departamento O'Higgins, Provincia del Chaco, 

celebrado por Contrato Privado de fecha 14 de Mayo de 2021, por los Socios: Vulgan Abel Nicolás, Argentino, casado con Geovana 

del Valle Díaz, DNI N° 37.938.280, comerciante, nacido el 13/04/1990, DNI N° 34.966.423, CUIT 20-34966423-3, con domicilio 

en 9 de Julio N° 556, de la localidad de San Bernardo, Chaco; y Verán Germán David Jesús, Argentino, soltero, comerciante, nacido 

el 19/05/1982, DNI N° 29.220.091, CUIT 23-29220091-9, con domicilio en San Lorenzo y Moreno, de la localidad de San Bernardo, 

Chaco, DURACIÓN: El término de duración de la sociedad será de 99 (noventa y nueve) años, a partir de la fecha de inscripción en 

la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. OBJETO: La Sociedad tendrá por objeto: dedicarse, 

por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, 

transformación, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de bienes materiales, incluso recursos 

naturales, e inmateriales y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: servicios 

de proveedores de acceso a internet, proveedor de servicios informáticos y TIC, instalación y configuración de Sistemas de 

Seguridad. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 

toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 

estatuto. El CAPITAL societario se establece en la suma de Pesos: Un Millón Ciento Cuarenta Mil ($ 1.140.000), dividido en Ciento 

Catorce (114) cuotas de Pesos Diez Mil ($10.000) cada una, que los socios suscriben totalmente, según se detalla a continuación: a) 

El socio Vulgan Abel Nicolás a Cincuenta y Siete (57). cuotas por el valor de Pesos Quinientos Setenta Mil ($570000) y b) El socio 

Verón Germán David Jesús Cincuenta y Siete (57) cuotas por el valor de Pesos Quinientos Setenta Mil ($570000), que. integran 

totalmente mediante el aporte de bienes. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio económico-financiero será cerrado el día 

31 de diciembre de cada año. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: Será ejercida por. los Socios Abel Nicolás Valgan D.N.I. 

N° 34.966.423 y Verán German David Jesús, D.N.I. N° 29.220.091, por tiempo indeterminado Resistencia, 10 septiembre de 2021- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion. Reg. Púb. De comercio 
R. Nº 188.656                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
C.E.R. S.R.L. 

EDICTO:  Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de comercio en autos C.E.R S.R.L 

s/Inscripción de Cesión de Cuotas- Modificación Cláusula 5° y 6 ° del Contrato Social N° Expte E-3-2021-19 -E, se hace saber 

por un día que: conforme a contrato privado de Cesión de Cuotas de fecha 29/09/2020 y Acta de fecha 05/10/2020, que ratifica y 

rectifica el Contrato de Cesión del Señor Eduardo Emilio DUCASSE DNI N° 10.562.453 CUIT N° 20-10562453-1 domiciliado en 

Calle Eugenio Salón 235 - de la Ciudad de Resistencia, ha cedido y transferido a título gratuito cuotas de la sociedad C.E.R S.R.L, 

inscripta en el registro Público de Comercio de la Provincia bajo N° 56 folios 339/351 del Tomo N° 27 2° cuerpo del año 1993 del 

libro de Sociedad Responsabilidad limitada, a los señores Gael Francisco DUCASSE DNI N°30.494.600 CUIT N° 20-30494600-9 

domiciliado en Calle Mitre 786 -Resistencia - (Chaco); Marcos Horacio DUCASSE DNI N° 33.383.023 CUIT: 20-33383023-0 

domiciliado en Calle Pueyrredón n° 250 - Resistencia - (Chaco) y a la señora María Eugenia DUCASSE DNI N° 31.458.236 CUIT 

N° 2731458236-0 domiciliada en Av. Del Libertador 15.629 - San Isidro - (Buenos Aires). Quedando en consecuencia Redactada 

la cláusula QUINTA: El capital social se fija en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($280.000,00) dividido en 

DOS MIL OCHOCIENTAS (2800) cuotas de valor nominal PESOS CIEN ($100,00) cada una, que los socios suscriben e integran 

totalmente en este acto, según se detalla a continuación: a) Socio Eduardo Emilio Ducasse, mil ciento veinte (1120) cuotas por valor 

de pesos cien ($100,00) cada una b) Socio Gael Francisco Ducasse, quinientos sesenta (560) cuotas por valor de pesos cien ($100,00) 

dada una c) Marcos Horacio Ducasse quinientos sesenta (560) cuotas por valor de pesos cien ($100,00) cada una y d) María Eugenia 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Ducasse quinientos sesenta (560) cuotas por valor de pesos cien ($100,00) cada una. SEXTA: La administración y representación 

de la sociedad estarán a cargo de uno o más gerentes, socios o no, que ejercerán tal función en forma indistinta, durando en sus 

funciones hasta que la Reunión de Socios los revoquen y/o remuevan. Pudiendo en consecuencia realizar todo acto y función 

relacionada con el giro social, con la prohibición absoluta de comprometer a la sociedad en negociaciones ajenas al objeto de la 

misma o en prestaciones, garantías y fianzas gratuitas a favor de terceros. El o los gerentes, según corresponda, prestarán garantía 

por un monto de PESOS DIEZ MIL ($10.000) o su equivalente conforme a lo previsto por los artículos 256 y 157 de la Ley General 

de Sociedades. Los socios deciden por unanimidad designar como gerente al señor Eduardo Emilio Ducasse con DNI N°10.562.453, 

CUIT N°.20-10562453-1, por tiempo indeterminado hasta que la Reunión de Socios disponga .su remoción, de acuerdo con la 

Cláusula Sexta del Contrato Social, quien acepta expresamente el cargo para el que ha sido designado. Quedando las demás cláusulas 

sin modificar. - Resistencia, 09 de septiembre de 2021.- 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dcción. Reg. Púb. De comercio 
R. Nº 188.670                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
ALUMAR S.R.L. - M Y C INMOBILIARIA S.A. 

Según lo establece el artículo 88, inciso 4 de la ley 19.550, se hace saber por tres días que: a) En el Acta de Reunión de Socios del 

15/03/2021, se decidió la escisión conforme a lo establecido en el art. 88 apartado II de la sociedad ALUMAR S.R.L. CUIT 33-

62485342-9, inscripta en el Registro Público de Comercio bajo el N° 61, folios 524/539, del Libro N° 22° de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada del año 1988, con fecha 31 de mayo de 1988. modificado según las siguientes inscripciones: 1) Contrato 

de cesión de cuotas inscripto bajo N° 185, folios 1267/1269, del libro N° 26 de SRL del año 1992, a fecha 10/11/1992. 2) Prorroga 

de contrato social inscripta bajo N°52, folios 589/602, del libro N° 32 de SRL del año 1998 a fecha 04/08/1998. 3) Prorroga de 

contrato social y aumento de capital inscripto bajo N° 19, folios 167/196 del libro N° 42 de SRL, del año 2008 a fecha 07/04/2008. 

4) Inscripción de Gerentes y cambio de sede social, inscripto en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 

Comercio, bajo Acta N° 68, folios 746/753. Resolución N° 555 de fecha 17/08/2017. ALUMAR SRL estableció su sede social en 

Av. Paraguay N° 65. piso 9, departamento 1 de la cuidad de Resistencia, provincia del Chaco. b) Según balance cerrado a fecha 

31/12/2020, ALUMAR SRL posee un Activo valuado en pesos ($87.016.044,93), su Pasivo está valuado en pesos ($13.523.395,78). 

c) Se destinará a constituir la nueva sociedad activos valuados contablemente por el importe de pesos ($69.036.968,06). d) La 

sociedad escisionaria actuará bajo la estructura jurídica de una SOCIEDAD ANONIMA y su razón social será "M Y C Inmobiliaria 

S.A." estableciendo domicilio en Av. Paraguay N°65, Piso 9°, departamento1°. 

Alfredo R. Martinez 

Socio Gerente 

R. Nº 188.687                                                                                                                                                             E:15/09 V:20/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

EL DORADO S.A. 
 CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Convocase a los señores accionistas, a Asamblea General Ordinaria para el día 01/10/2021.a las 19:30 hs., en el local sito en calle 

José María Paz 50 de Resistencia (Chaco), para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente.  

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias y Distribución 

Utilidades correspondiente al ejercicio cerrado al 30/06/2021.  

3. Determinación del número de miembros del Directorio. Elección de sus integrantes, y del Presidente.  

4. Elección de un Síndico Titular y un Suplente. Asignación de remuneraciones su correspondiente imputación. contable.  

Nota: Las Asambleas Ordinarias quedarán legalmente constituidas, en primera convocatoria con la presencia de accionistas que 

representen la mayoría de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria se constituirán cualquiera sea el número de 

accionistas presentes. A falta de quórum se realizarán en segunda convocatoria, transcurrida una hora de la fijada para la primera. 
 Jorge Ricardo Perez 

Presidente 
R. Nº 188.657                                                                                                                                                       E:15/09 V:24/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 
FUNDACIÓN FORMANDO TALENTO 

Villa Ángela- Chaco 
CONVOCATORIA REUNIÓN ANUAL ORDINARIA 

Señores Socios: en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias, invitamos a Usted a la Reunión Anual Ordinaria, que se 

llevará a cabo en el domicilio de la fundación, sito en intersección de las calles Pte. Perón N° 176, de la localidad de Villa Ángela, 

provincia del Chaco, el día viernes 04 de Octubre de 2021 a partir de las 10 hs.- 
José Muñoz 
Presidente 

R. Nº 188.671                                                                                                                                                                E:15/09/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CLUB TELÉFONOS CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva del CLUB TELEFONOS CHACO, convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA en cumplimiento del 

artículo 55; 57 y subsiguientes del estatuto, convoca para el día Jueves 07 de Octubre de 2021 a las 19:00 horas en el domicilio legal 

de Pte. Arturo Illia N° 832 de Resistencia, Chaco y que en virtud denla situación que se vive como consecuencia de la PANDEMIA 

MUNDIAL de COVID-19 y del Decreto Provincial N° 1809/ 21, informamos qué la modalidad de realización de la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA será por vía digital remota: Link de enlace: meet.google.com/fau-skri-ktn, a los efectos de tratar el 

siguiente  

ORDEN DEL DIA: 

1- Aprobar la realización de la Asamblea por vía digital remota en virtud de la PANDEMIA MUNDIAL de COVID-

19 y del Decreto Provincial N° 1809/21. 

2- Elección de 2 Socios asambleístas para firmar el ACTA. 

3- Lectura del acta anterior. 

4- Tratamiento y Aprobación de la MEMORIA BALANCE E INVENTARIO DEL EJERCICIO CERRADO 

31/08/2021. 

5- Elecciones generales de renovación total de autoridades del CLUB TELEFONOS CHACO. 

D`Elía Marcela Alicia   Jorge Alberto Woznicka 

               Secretaria                Presidente 

R. Nº 188.683                                                                                                                                                                 E:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA EL CANCER ALCEC QUITILIPI 

Quitilipi – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se Convoca a los Sr. asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 

celebrarse el día 6 de octubre de 2021 a las 20 hs. en el local social sito en calle San Juan N°544 de la localidad de Quitilipi, a los 

efectos de Considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea juntamente con el presidente y el secretario. 

2. Justificación por llamado a Asamblea General fuera de término. 

3. Tratamiento de la cuota social. 

4. Lectura y tratamiento de la Memoria y estados contables de los años 2018-2019 y 2020.  

5. Elección de los siguientes cargos de la comisión directiva: (1) Presidente; (1) Vicepresidente; (1) Secretario; (1) Pro 

Secretario; (1) Tesorero; (1) Pro Tesorero; (4) Vocales Titulares; 4) Vocales Suplentes; y de la Comisión Revisora de 

Cuentas: (1) revisor de cuentas titular y (1) revisor de cuentas suplente de acuerdo con lo establecido en estatuto social. 

6. Proclamación y aceptación de cargos de  autoridades. 

Clara Borelli 

Presidente 

R. Nº 188.684                                                                                                                                                                  E:15/09/2021 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES  

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES  

Secretaria General De Gobernación  

LICITACION PÚBLICA N° 121/2021 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE UNA (1) TORRE DE LAPAROSCOPÍA CON SUS CORRESPONDIENTES 

INSTRUMENTALES, DESTINADOS AL HOSPITAL 4 DE JUNIO "DR. RAMÓN CASTILLO" DEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de  los Decretos Nº 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021, 224/2021,  398/2021, 540/2021, 690/2021, 792/2021, 

810/2021, 857/2021, 939/2021, 1169/2021,  1176/2021, 1242/2021, 1356/2021,1474/2021, 1581/2021 y 1809/2021. Por lo que se 

restringirá el acceso de personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (apersonas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y 

CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($28.249.094,25). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" - Resistencia Chaco. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://meet.google.com/fau-skri-ktn,
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FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 23 de Septiembre de 2021 a las 10:00 horas 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 23/09/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/09/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" - Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones 

Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 – 4456410 / Interno: 6410 

María Romina Romero  

Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                         E:15/09/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Presidencia de la Nación  

LICITACIÓN PÚBLICA N° 15/21 

Objeto: E.E.P. N° 5 — RESISTENCIA - "AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DEL EDIFICIO ESCOLAR" 

Presupuesto Oficial: $ 167.108.775,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 13/10/2021 - 09:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 — Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 — Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia del Chaco 

Cr. Rodrigo M. Morilla 

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                             E:15/09 V:22/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

I.P.D.U.V. 

Provincia del Chaco 

PROGRAMA CASA PROPIA “CONSTRUIR FUTURO” 

LICITACION PUBLICA Nº 18/2021 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LICITACION PUBLICA Nº 19/2021 

 
Arq. Diego Daniel Plaquin  

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:10/09 V:15/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA e INFRAESTRUCTURA 

Provincia Del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 228/2021 

Objeto: Adquisición de diez (10) scanners dúplex. 

Fecha y lugar de Apertura: 30/09/2021, a las 10:00 horas en la Dirección de Administración de A.T.P.- Av. Las Heras N° 95, 4° 

piso- Resistencia-Chaco-. 

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 30/09/2021, hora 09:30, Departamento Mesa de Entradas de A.T.P.- Av. Las- Heras N° 95, 

1er piso- Resistencia-Chaco-.  

Presupuesto Oficial: PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL ($ 1.400.000,00) 

Valor del pliego: PESOS UN MIL CUATROCIENTOS ($ 1.400,00) EN ESTAMPILLAS FISCALES O VOLANTE DE PAGO 

(VEP). 

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras N° 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

Cra. Alejandra L. Desoindre 

A/C Dirección de Administración 

s/c                                                                                                                                                                       E:10/09 V:15/09/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/21 - Expte. N° 400-310821-31925-E 

OBJETO: "S/ADQUISICIÓN DE 12 (DOCE) EQUIPOS DE COMPUTACION PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE 

LAS DISTINTAS AEREAS DEL ORGANISMO - AÑO 2021". 

LUGAR Y HORARIO DE CONSULTA: Por escrito en la Dirección de Administración, sito en Juan B. Justo 555, en la ciudad 

de Resistencia de 8,00 a 12,00 hs, a partir del día 13/09/2021 y hasta el día 17/09/2021 a las 12 hs.  

MONTO TOTAL AFECTADO: $1.500.000,00 (Son Pesos: Un millón quinientos mil).  

VALOR DEL PLIEGO: $600,00 (Son Pesos: Seiscientos), en papel sellado por ATP (estampillas). 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Por Mesa de Entradas y salidas el día LUNES 20/09/2021 de 8:00 a 12,00 hs. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Administración del Organismo el día: MIERCOLES 22/09/2021 a las 

9,00 horas. 

Cra. Alicia Noemí Geat 

Directora de Administración 

s/c                                                                                                                                                            E:08/09 V:17/09/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  647/21 - EXPEDIENTE Nº 109/21 
OBJETO:  LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTICULOS ESPECIFICOS DE LIMPIEZA 
DESTINO: INSTITUTO MEDICO FORENSE E INSTITUTO DE MEDICINA Y CIENCIAS FORENSES.- 
FECHA DE APERTURA: 16 de septiembre de 2021 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
5) MONTO ESTIMADO: $ 620.000,00 (Pesos seiscientos veinte mil). 

*************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  657/21 - EXPEDIENTE Nº 111/21 
OBJETO:  LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO 
DESTINO: INSTITUTO MEDICO FORENSE E INSTITUTO DE MEDICINA Y CIENCIAS FORENSES.- 
FECHA DE APERTURA: 20 de septiembre de 2021 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO – 
   DOMICILIO: Av. Callao Nº 322 – 
2) INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 
EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
5) MONTO ESTIMADO: $ 830.000,00 (Pesos ochocientos treinta mil). 

CP Beatriz Noemí Blanco 

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros 

s/c                                         E:08/09 V:17/09/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––––– 

SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO  

EMPRESA DEL ESTADO DEL ESTADO PROVINCIAL (S.A.M.E.E.P.) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=HcfyRzfAsarneAAogA-SU9_ob1iWYmrJ7eCzxgOegF5RT8eo7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Q5b9bJ9JygVUwIL25PIvjMxhXePN1u3NEYHDm5L6DYBRT8eo7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=VlJg2PZP80_qFIiQbAPYMoICCijB1tNVtCuSG3w7FYVlsHDB7nHZCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=vum3sX9mdauhmy4LcbiRNmlaHLR8hE-nAaECZZ5L4tllsHDB7nHZCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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Provincia Del Chaco  

LICITACION PUBLICA N° 09/21 

OBJETO: "Módulos de Filtros Compactos PP3" — (Planta Acueducto) (ENOHSA — PROFESA) 

UBICACIÓN: Barranqueras — Provincia del Chaco 

FECHA DE APERTURA: 30/09/2021 HORA: 11:30 hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $241.660.942,31 (IVA Incluido) 

PRECIO DEL PLIEGO: SIN VALOR 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGO: www.sameep.gob.ar/licitaciones/ o Dpto. Administración de Compras Av. 9 de Julio 

788 - Rcia. Tel: 362 - 4400036/20/61 - Cel: 362 – 4251383 e-mail: sameep.omiranda@chaco.gov.ar Hasta las 12:00 Hs. del día 

23/09/2021 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M.E.E.P.- Sede Av. 9 de Julio 788 Resistencia — Provincia del Chaco. 

Hasta quince (15) minutos antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Administración Central S.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788 - Resistencia - Provincia del Chaco.- 

*************** 

LICITACION PUBLICA N° 08/21 

OBJETO: "Sistema de Agua Potable Pampa del Infierno" (ENOHSA — PROFESA) 

UBICACIÓN: Pampa del Infierno — Provincia del Chaco 

FECHA DE APERTURA: 30/09/2021 HORA: 10:00 hs.- 

PRESUPUESTO OFICIAL: $282.796.852,39 (IVA Incluido) 

PRECIO DEL PLIEGO:  SIN VALOR 

CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGO: www.sameep.gob.ar/licitaciones/ o Dpto. Administración de Compras Av. 9 de Julio 

788 - Rcia. Tel: 362 - 4400036/20/61 - Cel: 362 – 4251383 e-mail: sameep.omiranda@chaco.gov.ar Hasta las 12:00 Hs. del día 

23/09/2021 inclusive.- 

PRESENTACION DE SOBRES: Mesa de Entradas S.A.M.E.E.P.- Sede Av. 9 de Julio 788 Resistencia — Provincia del Chaco. 

Hasta quince (15) minutos antes de la hora de apertura.- 

LUGAR DE APERTURA: Administración Central S.A.M.E.E.P. Av. 9 de Julio 788 - Resistencia – Provincia del Chaco.- 

Oscar A. Miranda   

A/C. Dpto. Adm. Compras - S.A.M.E.E.P. 

s/c                                                                                                                                                   E:08/09 V:17/09/2021  

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACION PÚBLICA N° 045/2021 - RESOLUCION N° 2290/2021.- 

OBJETO: "Obra: Refuncionalización Integral Parque 2 de Febrero. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $118.596.144,79 (Pesos, ciento dieciocho millones quinientos noventa y seis mil ciento cuarenta y 

cuatro con setenta y nueve cvos.).- 

VALOR DEL PLIEGO:  $ 118.596,00 (Pesos, ciento dieciocho mil quinientos noventa y seis) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Deción. de Compras, el día 01 de Octubre de 2021, a las 10:00 horas.- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dcción. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. 

*************** 

Edictos 

EDICTO: La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, cita por dos (2) veces y emplaza por tres días hábiles a partir del día 

siguiente de la última publicación, al Señora NEIRA, MARIA MAGDALENA, titular del DNI N° 14.808.002., domicilio MZ 84 

PC 4 Barrio España, para que comparezca ante la Dirección Gral. De Sumarios de la Municipalidad, sito en Avenida Italia n° 150, 

a los efectos de prestar declaración de informativa, en el sumario Administrativo caratulado: "COORD. DE SEGUIMIENTO Y 

EJEC. DE POLITICAS PÚBLICAS S/INF. SUP.  IRREG. DETECTADAS EN LA DIRECCION DE DESPACHO" que se 

sigue por actuación simple n° 32.404-D-17. Firmado Darío Alejandro Centurión.- DIRECCIÓN GRAL. DE SUMARIOS.  

*************** 

EDICTO: El Juzgado de Faltas N° 1 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Matilde Campias, Secretaria a cargo de la Dra. 

Graciela Milena Orcola, sito en calle Saavedra N° 420- Primer Piso, Ciudad, cita por dos (2) días en un diario local y emplazar por 

treinta (30) días a: SUCESORES DE GUINI MOISES, por su calidad de titular dominial del inmueble en Las Orquídeas N° 1406 

-Ch 111 Mz 004 Pc 011- de esta ciudad de Resistencia a notificar Resolución 166619/21 dispuesta en los Autos Caratulados: 

"SUCESORES DE GUINI MOISES S/Infracción al Código de Faltas Municipal Vigente" Expte. 3439/G/2019, en virtud de la 

cual se condena a los herederos al pago de la suma equivalente a cien (100) litros de Nafta Súper valor A.C.A en concepto de multa 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.sameep.gob.ar/licitaciones/
mailto:sameep.omiranda@chaco.gov.ar
http://www.sameep.gob.ar/licitaciones/
mailto:sameep.omiranda@chaco.gov.ar
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por el Acta de Infracción n° 765507 por la falta de limpieza en el inmueble sito en Las Orquídeas n°1406 de esta ciudad, conducta 

prevista en el Art. 73 del C.F.M Vigente. La que deberá ser abonada en un plazo de 48 hs. de notificada la presente, bajo 

apercibimiento de satisfacerla mediante ejecución fiscal y ejecución de los bienes que componen su patrimonio (art. 18 y 163 del 

CFM Vigente). Asimismo se hace saber que deberán mantener libre de malezas, residuos, descacharrado y fumigado dentro y fuera 

del mismo bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Art. 73 del CFM Vigente y en el marco de la Ordenanza 12016 conforme lo 

dispuesto en el Art. 2 y 4 y Resolución de Intendencia N° 018/17.- Fdo: Graciela Milena Orcola.- Abogada/Secretaria- Juzgado de 

Faltas N°1. GRACIELA MILENA ORCOLA-ABOGADA/SECRETARIA-JUZGADO DE FALTAS N° 1. 

Pablo Javier Mujica  

Director General 

         s/c                                                                                                                                                    E:15/09 V:17/09/2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  
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ANEXO I  
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